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LEY N" 355 
-LEY DE lO DE ABRIL DE 20l3 

. . EVO .MÚRALES AYMA . . . 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELESTADOP.LURINACIONAL D.E BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamb iea Legisla ti va p lu rinacional ,. ha sancionado .la S·igu iente Ley: . 
. . . . . . . ' . : 

LA ASAMBLEA .. LEGISLATIVA PLURINACIONAL; . . . ' . . -: 

DECRETA: 

·' 
Artículo. Único. De .co'n'foJ:i11id·ad .con ·el Artículo 158·, parágrafo 1 n umeral 13,.de 

la Cohstitución Política · del Estado, . se a,pn¡eba la . enaje 1~ación, a: tíúJi·o gratui to.;· de 
. 11. 7:88,.3'1 metros cuadrados. de un ·.terrellO cuya superficie total es Cle 1 OS:S-176' hectáreás .. 
de pi·opiedad . qel Ministerio de Defertsa, co:lii1daJite al SUI: con la avenLda Hér.oes del 

··Ki-lómefro 7 de la ci~1dad -d.e El Alto del Depa~iamenio d.e La Faz, registrad0 en Derer;;ho.s · 
. Reales con el Fo licrReal N°2.0 1 A.O·l :01'659.9l,.a fav.or del Gobierno A~itónomO .M\.lnicipai · 
·de El Alto, destinado a la ·ampliác·ión dé la .avenidá "H_éro·es·del K ilómetro 7':~. · 

. ~emítase ,ai · Ói·gano Ejecutivo para ·ti nes constitucional:~$.. , ... . 
• • . !• 

.. Es dada .e Ji :la Sala de ~Ses io~1es de la-Asamblea . LegislaÚva : Plurinacionál ; a los 
cinco· días del mes de marzo del año dos mil trece. 

fdo·. Nél.ída Si fuentes 'Cueto.' Betty .Asunta.: Téjadá Soruco, craudia Jiinena Torres 
Chav.ez, Maree tina Chavez. Salazar, Marcelo: Wil liam El ío ·Chá:vez, .<Angel David Cortéz · 
Vi llegas . . 

Por : tanto, . la promulgo pa1'a que se tenga i c,umpla como 'Ley · del Estado 
Pl.urinaciónal de. Bolivia: 

Ciudad de El Altq, a. los diez día·s del n1es de abt:il dél año dos 1n'il trece. 

FDO. EVO . MORALES A YMA, Juan Ramón Quintana T·aborga, .. Rubén A Ido 
Saav.edra Soto, Claudia Stacy Peña Claros, Amf!J~da Dávila ·To;:res. · · 

LEY N" 356 
J,~:v DE 11 DE ABRJL·DE 2013 

EVO MORALES AYMA . 
PRESIDENTE CONSTITUCÍONJ\L DEL ESTADO PLURINACIONAL D:é BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legis lati~a Pl urin~cional; há sancionado la s igu iente Ley: 
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'.GAC .. ETA 
. . 

O F 1 C J.. A. L D ¡. E B , O< L I V -Í · A · 

· DECRETA: 

· .• . ~EY GENE.RAL -DE COOPERATIVAS 

., . 

TÍTULO J· 

· PE ~~-A NA;I'URALEZA ·n-E LAS COÓPERA1~IVAS 

CA.P.ÍTULO I 
DISPOSI~IONES G.ENEI\AL~S · . 

. · Ar~ic~lo l. ·(OBJETO). L~. preseHt.e .Ley ti.ene por objeto reg.u lar l. a éonstit~ción, · 
organ·izad6n,_fun9ionam ientO.~,'s.upervisiÓ~;· tiscali4aci6n,' fomento. y protec'ción del Sistema 
Coo:p.erativo en .el Estado: r.lurinaciotT~l ~e Bol.ivia·;"en. ~ujec/c)n a . l~s · d is.posiciones· de 1?-
Cons.titucion Política del ts~_adó. ·· ·... · . _. ·. ·· · ·. ,. . ·, .. · :: . . · . 

. . ... 
.. Artí~ulo 2. (F:lNALI.DAD). La .. pres.ei1te.· he y tiene:::por :finalidad el' profnov~r 

" · _.actividade·s de · prbduccion . y admin istraciqn de · sefvicio.s· qu~:. <;6r)tri.b.uy<\n af desarrollo 
.· económico social . del. páís, 'de acnérdo a su idenii'dád éúltui·al; ~ptÓd.uctiva y cualidad . 

cooperativa,' á trav.és .d.e pol.íticas ünailc.iera$ y sociales: · · · ·. · 
1 • • • • . ' , • .• ~ • .. . • ' • • • 4 ~-. 

ArÚét:I-Io 3 . . (ÁMBtl,'Q ·o E APLfCAClÓN).· La pres~~~~le·y; se· ap lica a todas las 
- ~o.o.perativa.s, cualquie.rá .sea: el s·ector ·eú el que ·desarr.ollari sus ~.cti~-i-dades, asociadas y 
asócia9o::;,, y a l~s ins~itw;j,on.es auxiliares _del cooperativismo, ~li._laj!;lrisdicción territorial 
·deiEstado. Plurinacionál de Bolivia. ·. .: · · · · · · ···· 

( . Artículo._4: (DEFINICtóJ~(J)E.· co~.PE~TIYA}. !E?} ;na asociaciónsin fines 
de lucro:de personas Qáturales y/ojurídícas·qúe se asocian .voluntariamente; ·~Ó'nstituyendo 

· coopeFati\las, fúndadas _e;, ·el .trabajo soli'da·í·io y de coopen:icíón, para satisfacer · sus 
necesidades pi·oduc;tiv?s · y de servicios, con · estructura y funcronarnie.nto autónomo y 

. democrátiéo. ·. · · 

. ·A.:rtículo s: .(TN'.FE:GRA_CJÓN. A LA. ECONOMÍA ¡;>I~URAL). La :oi·ganización 
económica social· c.ooperati'va .forma parte de la ~econon1ía plural y es ~e in terés del Estado 
Plurinacio·nal, su fo.rnento y protección, pat·a confrib'uir al desarrollo de la democracia 
·participativa Y. justicia ·social. · 

·Artículo 6. (PRINCIPIOS'. COOPERATIV'QS). 

l. E.l· sistema cooperativo ·e;r el marcó ::de ·la Constitución·. Po.l ítica del Estado, Si 

· 's\rstenta éti (os pt:iricipiÓs de:· . 
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1 ,,':· •• 
l. Solidaridad. Es el interés por la ·colectividad, qu~ pe.rmite desarrollar y 

-prom'over prácticas de_ ayuda mutua_ y copperaciói:;:' e·,itre sus asociadas y 

as,ociados y de éstos con la comunidad. 

2. Igualdad. Las asociadas y los asociados tienen igualdad de. derechos, 
obl igac iones y oportunidades de acceder á los beneficios que brinda _la 
Cooperativa. sin 'que existan preferencias ni privilegios para ni nguna 
asociada o asoc iado. · 

. . . 

3. Reciprocidad. Prestación mutua de bienes, servicios y trabajo para beneficio 
común, .desarrollados ~ntre asociad.as y asociados, entre cooperativas' y d~ 
éstas. con su ·entmi10, en armon ía con el meqio ambiente. 

. . 
4. Equidad en la Distrib ución. Todas -las asociadas y los asociados deben_ 

recibir de fo rma equi tativa, los excedentes, beneficios y servicios que otorga 
la cooperativa. ·en función ·de los servicios .uti lizados o la part icipaciÓn en el 
trabajo. 

5. Final idad Social. Primacía d'el interés . social por encima del interés 
ind ividual. 

6. No Lucro de Sus Asoc iados·. ·Exclusión de . actividades con fines 
especu lativos; de fo rm'a que no se acumulen ·las ganancias para enriqliecer a 
las asóciadas o los asociados .. 

[J. Adicionalmente,_ las .cooperativas .se· regirán por -.los siguientes p~i ncipios · ·d~l 
movimiento coopei·<üi vo internacional: 

l . Asoc iación Vo luntaria y. Abjetta: El ingreso y retiro· de las asociadas y los 
asociad·os · es vóluntari o,. sin di~crimjnación de niRguna. - naturaleza, 
dispuestos a asumir responsabi lidades inh:erentes :a--la c(l. lidad de asocia·da y . 
asociado. 

2. Gestión DemocrátiGa. Las cooperativas son admin istradas y contróladas. 
· . · democráticamente por sus asociadas y asociados, quienes participan 

activamente en la definición de~· las polít icas y en la toma de decisiones. Los 
· miembros elegidos . para representar a su cooperativa, ,:esponden . 
solidariamente ante sus asociadas y asociados: Cad·a asociada y asociado 
tendrá derecl_1o a ún·s.olo voto. 

3. Parti-cipación Económica de Sus Integrantes. Las asociadas y los asoc iados 
. partic ipan en la formac ión del fondo socia l y en la di-stribución _equitativa 
· del excedente d.e percepción. 
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\ . 

· 4. .. Autono1;ri ía ·e: 1 .i1dependen~ia: Las:::cooperatiV,as ·~'o~ .org~n i.zaciories :de ayuda 
mutua, · cori. autói)O mía de gesti<)n,. in.dependientemente de · las fórrrnis de 
.financiamie1úo. . .. , . . , . 

,5. Educa.ción,. Cap:acitaci.ón ·· e lnfonn;ción.· Las coo.perat.ivas :prómo:veran la 
ed.ucaciÓn .cóope·rátiva, caRacitación. ·e información sob1'e . .los .valores, 
.principios; naturaleza· y beneficios .del· cooperat iyismo ... a .. sus asociadas y 

. . asociados, ·consejeras y co1is.ejeros, · empleadas y. emplea:clos :y· población ·en 
· general. .. 

.. . .. 6 . . :. ln~egi:ación Solid.~ri.a . Éntl7e · Coopel:~ti'(las:; .·L¡:is . . có-qpérati~as . sirven a ·SUS 

· · a'sociad~s ·y. ~s(_)éiados .eficl:!zmente, y forta'lece11. ~l -movimi.ento coop'erativo, 
trabajan'do de 111a1~era csmjunta .pOr me.dio de estt¡UCÜ!ras locales, regionales, . 

· departa:menl~Les: .. ;nacio.nales e ·inte.m?cionales. · · 
.. 

. : 7. : · ' .In.ten~s .p.oi:,.J.á (~olect'ividad. Las eoop~.rati .váS'·'' tratiajan- .:en · el .. desa~~ollo 
... · . sostenibl·e de su .entoi:ñ.o, mec.l:tant~:.···políticas .. de respo.nsabilidad. so2ial, 

.ace'ptadas por sus asqci'adái .. y.·a~o§'íadós. , 
. . . . \~ < . · . ' . .. . . ... . ::~-:~:::.i~~·~:: ... ~ ... ; .~ 1. : { . :.:· . . . '; 

Artículo . 7 . . fYALORgS CO.QP~RAJ';JN0.S): · El:.,'si·ste¡;na -:cooperativo·, en el 
desi:mollo pe. sús · aé:tivi'dad~s·· asLime;. i·es.peta y -'pradica lo$:·:v.á'lores. de ayuda 'niutu.a, 
com p)e1i1e.ntari edad ,..h:onesüdad, :tra,:r~parencia,:: resp~:m~ab i.1 idad ·.y P..a..r.t{éipación equ ita ti va . 

. · ... : ArtÍ~~~i~ 8. ;~~.#Ú:PI.E~AD ~O LECTivA.:· ~IJNb.JV·¡~-~~~). · Las .. aport~ciones 
de las asociadas . y .J'0s"·asociados, a :las co.operativaS,ficOn$isi~rif~s·~te·n ·efect-ivo, . bien.es, 
derechos .y/o -trabajÓ"/,éonstitúy_en ~ prqpiedad ·colectiva:. ~Cir.Js.tn.nn:~bto.{de:;trabajo ,podrá ser 
:de propiedad lndivid.wil. · · · ·.•. ·. ·> 4 .· . ... ~ · . ~· .. 

•. •• • lt,'\ 

. r: 
;\rtíc~Io ·9 .. (AG:r.o.-co.oPERATiVO). _ .:·.• :._,__;;-< ·. -~'· .. f' .· · 
. . . . :. :· .·',- .: , ..... :. ·. -. ·, .. · :::,··~-~~~··~/;:~: .. ::,!.~ ',< . . . . . : 
El acto .cooperativo se .:caract_eriz;a '.por·. s~r. :· yolt:mtario,.: .equitativo; . igualitario; 
~oniplemen_tario, re'cípro.co;' ¡,o lucrativo' y sol ida\·io.... . . . ·, . 

·ll . . . Son act9s cooperari:·i'os aqu_eÜos .. reá lizados por: · 

· ¡ .. · La-cooperativa.cM .. slls:ásociada's y a~ociad<?s · / 4, ; 

2.· . Ei~tre· sus,asociadas y .asociádqs. 

. . 
.Artícu.lo ·10,. (DERECHO .. COOPERATIVO):. El· der-echo·· éoopérativo, com 

·. parte :d~l derecho SOcial; _es :el COI~j~llltO de principiü_S1 !~Ormas · jur(dicas, juri~prudencia 
· · ·precedente administrativo:y doctrina.atirientes a estedrmpo, que determinan .y regulan la 

relaci'ones emergentes del·. acto cooperativo. En el ámbito cooperativo' no s.e constituirá un. 
jurisdicción especial. · 
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A rtículo 11. (APLICACIÓN · PREFERENTE). Lo disp.Liestq é:n ·la presente Ley 
será de ap licación preferente en el ámbito cooperativo, por· la' natural'eza·, especialidad y. 
particularidad deJa Organización económica SOC·iaJ cooperativa. . 

. . 

CAPÍTULO 11 .. 
DE,.l ,AS COOPERATIVAS 

Artículo 12. (PERSONALIDAD JURÍDICA). 

I. Las cooperativas .para .su · fu n<;: ionamiento requieren pe1:sonal ida'd jurídica, la que 
te1idrá vigencia a partir de la fecha en que la Auto ridad de Fiscalización y Control 

. de Cooperat ivas - A FCOOP, em it{ la respectiva Resolución e inscriba en. el · 
R~gistro Estata l de Cooperativa< 

II. El proce·dimiento para la -obtención de personalidad jllríclica y registro será 
determi1i.ado a través de. Decreto Supr~mo :reglamentario. · 

III. se .. proh ípe la transferencia a CLlalqrüer título, de las resoluciones que otorgan la . 
personalidad jurídica de hs cooperativas. ·.:· . · · ·. · 

Art'í~ulo 13. (DENOMINACIONES Y SÍMBOLOS). ·.' ,. 

·I. ta denominación debe ser precedida por la. palabra ''Cciq.Peráti.va", seguida de la 
actividad a la que corresponda y ser distinta ·de cualquier.·otra···con el mismo objeto 
social . · · 

IL Las ~ooperativas ~utoriza.das y registradas en los términos: de la presente Ley, 
serán· las ún.icas facultadas para · utilizar las · denomin·aéiones "Cooperativa", 
"Cooperativista''. "Cooperativismo", así como, para ·usar los símbolos del 
cooperativismo reconocidos i nternaciona!Jnente. 

III. Se prohíbe~ toda persona natu,ra l o jurídica, utilizar las·denominaciones descritas 
en.el parágrafo anteri.or en actividades que no se· desarrolle11 de conformidad COJ'! 
la presente Ley y que indLJzcan a co1~fusión con las cooperativas. 

Artícu lo .14. (RtGIM f•:N . DE RESPONSABILIDAD · LlíMITADA). Las 
· cooperativas adoptarán· el régi1~ien de Res~onsab il idad Limitada - R. L., debiendo 
expresarlo en su den o m ¡·¡,ación. · 

Artículo 15. (AMPLI /\ CIÓN DE . ACTIVl DADKS), La ampliación de 
·actividades dentro de su objeto socia l. que .1io esté;1 contempladas en el 'estatuto ·orgánico, 
debe ·ser autorizada en Asamblea .6eneral Extraordinaria y registrada ante ia Autoridad de 
Fiscali'zació'il ·y Control de Cooperativas -A FCOOP. · · 

7 
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Artícu lo 16.-(PROHIBI.CIONES).. · · 
. '• 

I. Las coop.úativas no pÓdrán .. concedei· p;·ivil.egio .. .a. ·ni~gu_na ·de las asociad.as ~- los 
asociados, ·fundadoras, . fundadores, directoras,' ., directores, tan:'·i)'oco otorgarán 
prefe\e!]cias del foqdo socia l, .ni exigir a las-n'uevas atil iadas y los nuevos a ti 1 iados 
que ·suscrlbai1 más ce rtifi.cadbs de aportación que los establecido~ en sus estatutos 
·orgánicos ·o .que ·Gonti·aigan qbligaGiones superiores ·a. las de quienes ya fo rm an 
parte de la Cooperativa. 

II. En las cooperativas. de prodLicción, .el trabajo .es personal y se proh íb~ el:trabajo· . 
. det~gado, salvo '. excepciones ~ep1po rales .establecidas . en el Decreto Supremo 
teglame·n_tai'.io . . / 

. ' . . 
III. ·. -En las coo'perat'ivas de servicios el .apoáe y la- pa~:tic ipacion de-la asociada ó del . 

asociado e~ directa y se prohíbe su representación; salv<? lo previsto en la pr'esente 
Ley sol:ire _las m.od?l;idades ,d·e -representaciqn democrátiéa en ·-las ·~ooperativas de 

. amplia· base .aso.ciada·:-y t~t:ritor.ial.. ·· .. · · · 

. Artículo 17 . . (CONTRATACIÓN .pÉ·).>ER~ONAL)--:. . . 
l . •• ·. . • • . ~· .• •• •• •• : .. ...• · :. • . ~ .: ~~ ~ . ·~ .. ::. • J. . . . . . ' 

I.. · L_as coopúativas· de ~ervici'os y. de servicios· públ icos;p~od'i-án- .contratar personal ·en· 
el márco ?e la .Ley Gené'ral &1:Trabajo.' · ·.: ~ '· 

:II> La·s Coopera.tivjs 9e prQ·ducción, :s61ó . p_odráo cont1;atar - persot~al administrativo, 
?e a~esot:a.Ji}iénto Y: servicio -téG:nioo .. .· . , . :,. 

Ar-tícu't<) · l~ . .-(LEYES SOCIALES). 

'1. Las co.operativ.as están obligadas al c:umpli mi~ri~q.;d~· la-~ :ley;~ so~ia les ·vigentes . 
.· . . . . . . ··. '· .. ,::,::<: ... '·_·: . . . . . 

Podi·án constituir otros. regímenes cle .s~guro soc~~) '·de-corto plazo; a fin de ·mejorar 
· estos servicios.en conformidad:a la 1,-ey._ · · · · 

: ·II. 

III. · · · .Podt:án ·constituir fondos. de .co1üingencia pa·ra cubrir·· los riesgos de su: 
ope,ráciones-econó.rnicas y de :s.us asociadas y asociados .. 

I. 

II. 

Articulo 19. (CO.NVtNlOS Y CONTR;\.TÓS DE'B~ENES Y'SBRVIeiOS). 
> • • 

·La ·suscripción de con~enios. ·y cont_,:atos . según su naturah:iza·, Jipo; .. monto 
. pertinúici.a, deberán .ser aprobados· por la Asamblea Geperal Extrao.rdin.aria de ! 

c.o9perativa, conforn1e. a Decreto· S.upreq1o reglamental'ip, estatuto. orgán'ico 
. reglam~ntos il1t.enws·de ·la c.ooperativa .. · . 

. · ..... 
:En el· marco de la ecoiwnJ ia ·plural reco;1ocída> p_ol· la: C~n:stitución Pql íti~a d 
Estado .. y para el inejor. clesarro·llo de sus fines, ·las· cooperativas .podi:án _celebr 
contratos o .convenios, con otras. empresas e ·instituciones nacionales o extrapjer· 
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·resguardando su cualidad cooperativa, confomie a la presente Ley, su Decreto 
Supremo . reglamentario. y las leyes sectoriales correspondientes. L~s contratos . y 
convenios referidos en el presente ·parágrafo no constituyen. contratos de· 
asociación. 

Artíc ulo 20. (DOMICll:to LEGAL). Las coo.perati:vas .fijarán su domicilio legal 
en el lugar-donde realizan y/o .colicetitran sus prit~cipales actividades o el mayor volumen. 
de éstas, dentro d.e l radio de acción al:ltorizado. Podrán constituir sucursales, prevta 
autorización de la autoridad competente. 

. Artículo 21. (RESPONSABILIDAD DIS~IPLINARIA) . . Las consejeras y los 
consejeros, . asociadas y asociados que incurran en actos que contravengan ·la normativa 
intérna de ·la cooperativa, · serán procesadas y procesados, sancionadas. y sancionados de 

. 1 . . 
acuerdo al estatuto orgánico y .reglamentos. internos, en.el marco del derecho cooperativo. 

. Artículo 22. (RESPONSABILIDADES CON TERCEROS). Serán :penal y/o 
civi !mente responsables ·ante , terceros, .. las · ()0rrsej:eras ·y :Jos consejeros, asociadas ·y 
asociados .que comprometan los · interesé's:. de .ta cooperativa, .contrariando las leyes ·Y 
disposiciones vigel)tes .. · .···. . .. .. 

.. . . : : ... -::···.··: . ... ~~:-.~ ; . ;· 

l. 

• ":1- .;. 

CAPÍTULO III :. . . / ·'';, ... ·. 
DE VACLASIFl~:ACIÓN DE LAS .. COQPÉ~'r~IfAS 

• .tW'':~ 

Artícu lo.23.~(SEE.TORES Y CLASES D.E CÓOPERA-f:rvAS) . 
. :i .. . . : . ;:.·,,. ' . )~,--(:~~ 

Las cooperativas se clasifican en los siglü~rtes;s~~ctores : ·,I: ·"'"~ 

1. Sector:d'é Producción: ·. · .. :-: . ,·:=.,:-'.:\~{ 
..... ~,, .;· ¿·.:_: ... :: .~ .......... ::·:!"-'' 

a) 
1 o • ·;.. • : . .... :-~: : ... ,: ' ' 

b) Artesana l. . 

. e) Industrial. 

.. d) Agropecuaria. · 

e) ·Otros emerg~ntes de las neces idades sociales. 

2. Sector de ·servicios: 

a) Vivienda. 

b) Ahorro y crédito. 
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. ·----··-·- . --· ··- --
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. e)' · .... Con·st:Jmo. -- · . 

: d) Educación : · · 

e) ·. Transporte .. .. 

f} Turismo·. 

· g) · Salud .. ' . ·:-
: . . .• 

h) Comei:cia 1 izac;ió.tt 'para 'coad y u :-va.: la-acti-v-idad ·-cooperativ~, · 
,l. o 

. i) 
ü 'tros emerg~tites de.'\ as necesidádes. sociales. j 

•• ....... . • • • • o o 

. 3:_ Se.ctor de Servicios.Públicos: 
•• , : o 

._a) : :T.elecoimniicacipnes.· 
. :-'~·:.. . •. \ . 

b) Electricidad .. · ·,, .. 1' ·--..... . , . 

. . e) ·f.guay Alcanta~illado. .-. .. . . ' 
. < .;'. ,, . . ., . . . . , ;,_:.'' :~ ; . 

. ·Otros ·emergentes .de las necesida~~s .sociales. , ... 
'··~ d) 

. ~ - . . .: .... 

P •ra ' 1 os e f ettos ·de esta Ley, · por su ·extensión, 1 as c~opeiáti Vas pueden . s~r las 
, .. 

. . . . . . ,.::} 
. .... 

· . 1. Cooperativas ae Objeto Út~ico;:A-~t.:ie\las: qJJe s·é-~oostÍtlÍyen 'y organizan para 
realizar un-sofo objeto de ac~terd¿ a _disp_os_icjoÍ·1 -.s~ctófial. · 

. . . : : . : . ¡ . 

sigu ie_ntes: . 

.2. 

., 
.J, 

Cooperativas . 1 ntegrale.s.'. At¡uenas ·qú~ . e1~- :'du~Jqu.íerá de los .sectores o 
_ · actividades que ;:ea\ iún .. abarcan .todas) as etapas de una cadena productiva, 

eri un mi s.rtio proceso económico · de . .produ cCi óo, in dlr S tri al iza e i ón y/ o 

·cotnercialización. · · 
.. 

· CoOjJerati vas M li 1 t iact i vas. A<Í r.re\las'q u e real iún di versas actí v.idades en tOs 

· seétores de pt·oc:Jucción y' de sei·vicios. . · . 

TÍTU.LO·l l 

.DE LA ORGANIZAÓÓN Y JERARQU.tA COOPERATIVA 

CAPÍTULO f 
SlSTI!:MA C~OO'PERATIVO. 
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Artículo 24. (ESTRUCTURA). El-Sistema Cooperativo está compuesto de la 
siguiente manera: 

I. Del Estado: 

II. 

l. Entidades promotoras de políticas públicas. fomento y protección 
cooperativa:-

a) Ministerio del área .. 

b) Ministerios y entidad.és esta~ales re_lacionada_s con el cooperativismo. 

2. Autoridad de-Fiscalización y Control de Cooperativas·- AFCOOP. 

3. Entidades de fiscalización sectoi·iales,. 
~· ... , 

Del Movimiento Cooperarivo:-·: .::·. . ,_. 

l. Cooperativ-as de Primei" Grado:· La~· codperativas de base. 

2. Co-operativas de Segundo Grado. Las centrales de coop~rativas de acuerdo a 
las características de cada se.ctor ec9nómico." 

3. Cooperativa;; de Tercer Grado. De acuerdo_ a las ·características de cada 
sector económico e institucional son: · 

•• < 

a) Federació11 regional. 
• • • J 

-;i' 

b) Federación departamentaL -·. , .... tt. · .·' · • 

....... 
··.;, . .. .... . 

4. Cooperativas -de - Cuarto Gradó. Federaciones . nacion·ales por sectores 
económicos. 

5. Cooperati va de Quinto Grado. La. Confedera'ción Nacional de Cooperativas 
de Bolivia-: CONCOBOL. 

III. De las Instituciones Auxiliares: 

l. Organismos de apoyo en todo el sistema de educación. 

2. Centros de desarrol lo. formación y asistencia tecnológica, administración 
cooperativa y gestión ambiental. 

3. Entidades financieras de fomento cooperativ9. 

11 
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4. 9rgariismos de cooperación. ., 

5. Otras entidades de fomen~o cooperativo o·rganizadas de acuerdo a Ley. 

CAPÍTULO_II . . 
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO 

Artículo 25. (CONFORM.ACióN· DEL COMITÉ ORGANIZADOR); Para -la 
orga!"'ización de un~ cooperat_iva. los interesados deben·conformar un comité organizador, 
encargado de efectuar los a"ctos iniciales para la constitución de la Cooperativa. . . . . 

A~tículo 26, (CONVO(:ATORIA · PARA, CONSTITÜCIÓN). E.l Comité 
. . Organizador· co'nvocal·á a la Asanib lea General."Co,1stitutiva.de la. Cooperariv~, en la cual s~ 

.aprobará él ·estatuto orgáll iCO y el .est~ld io S.OC io-ec'ünÓI11 iC.O;y se elegirá a los miembros del 
Consejo de· Administración y de Vigi·lancia,.q·uienes:suscribirán el Acta de ·Constitución de · · 
la Cooperativa, en presencia ,de Llli rep¡:eseJ1tante:.tlé' :la Federación de -Cooperativas del 

·sector correspondiente o por el ,:epresentante oficial del. Ministerio del área; si no pubieren, 
podrán firmar' en presencia de un Notário de:fe:·Públixa o en su caso de cualquier autoridad 
del lugar. · · ' ·.::~· ; · · 

'. ' . . . . . ... . 
~rtícu l~ 27. (DU~ACI ÓN): Las coop~rativ~~ tien~n duraci6.n ind~finida. 

. / 

Ar tícu lo 28. ·(NÚMEHO DE . A.SO:Cl t\DAS Y ASOCIADOS). ·Para . la 
. constjtución y vigencia de u,na Cooperativa de, primer gracio, .el número de asociadas y 
asociados será ilimitado y en ningún c~so será inferior a .élie~ ( 1 0). ' . . . . . . 

. . ' 

Artícu lo 29. (R'EQUJS I T.OS··p~:RA LA OBTENCIÓN· DE PERSONALIDAD . 
JURÍDICA) . . Para la obtención de ·¡a personalidad· jurídica y la inscripción de · ¡a 
Cooperativa en el Regislro Estatal ·de· :Cooper~tivas, ;Se P,rocéderá de ~Guerdo al Decreto· 
Súp'remo reglamentario. · · '. · '· · · · :, .· · 

.1. 

Il. 

..... 

. A,·i·tículo 30. (ESTAT UT() QRGÁNICO),__ 

,.. El' estatuto orgánico .de:: las · cooperativas es la norma interna establecida ·por·-las 
asoci,adas y asociados, ·qué rige y .·regula la constitución, organización, 
funciqnamie~to,· objeto. coi1dicione·s d_e. participació1i, regímenes económicos, ... 

. sociales y disolución. Debe estar lega·Imente homologado: por la Autoridad de 
·Fisc·aliza.ción y Control-'ele Cooperativas - f.FCOOP, . Ia que deberá pronunciarse 
dentro del plazo establecido· en las .. norinas de proc;:edim.iento en el Decreto 
Supremo reglamentario. 

El estatuto orgánico de constitución aprobado por . la Asamblea General de la 
Cooperativa, debe estar tirmado po'r el directorio elegido de los Consejos de 
Admin·istración y Vigilancia. en ·-r~presentación de las asociadas. y los asociados 
que lo aprueban .. 

. . 1:2 

., 
. ' 

., 
. ! 

¡ 

l 
•.t 

. •\ 
! 

i 
! 

! 
} 
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Artículo 31. (COOPERATIVAS DE SEGUNDO A QUINTO GRADO). 

l . La constitución de una cooperativa qe segundo a quinto grado, seguirá el mismo 
procedimient~ establecido para .constituir una'cooperativa de prinner grado. 

II. El mínimo de asociados para · éonstituir una Cooperativa de segundo ·a quinto 
gra~o es de tres (3). 

CAPÍTULO III 
·DE.LAS ASOCIADAS Y ASOCIADOS 

A-rtículo 32. (ASOCIADAS Y ASOCIADOS). Son asociadas y asociados qe las 
cooperativas, las personas naturales o jurídicas que liqremente decidan ·ingresar, 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley. 

·b) Suscribir · uno .o más certificados de aportación de · acuerdo a lo 
establecido en el estatuto orgánico. 

e) Otras·que establ~zcan su·estatuto orgánico y re~lam.ento interno. 

3. Para Cooperativas de S~gundo a Quinto Grado: · 

a) Personería jurídica de cooperativas, centrales y feder;aciones·. 

b) Suscribir un certificado de aportación de acuerdo a .lo establecido. en el 
estatuto orgánico. · · 

Artículo 34. (PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADA O ASOCIADO). 
La calidad de asociada o asociado se pierde por: 

13 



. ·;-C. ~-A :.e· .É> T ~ .A:. O ·F· . I C . v:··A · L: · ··n K .. :- B\ O · L-. I ·.y- ·1 ·A 
.•. · . .. -· ·.· ·•. ,~ ... ...... :""":- ....... ~: .. ' . :-·· , . ..-.... ·: . ~ . . ···. ':· . .. . . ' .~ .... ; 

.·t . .-~ ,.ffi.en~nÓia~vol~nta~ia ... :·\ . ·. •' , . .,.. , . ... . , ,· .. . . . . ... ·: . .. .•. ¿.: ,·. 
. .. 

-~ --- =·:¡~: .• -;· ;" ... ~; ·:.· . ~,.t .. ... ::· 

. .. :· . . ~ . 
~ .. , '• . .. . -... ' .· 

' . . ~. ' 
.: .. -· · ... · ; . .: .. ,. . . .. .. ·.; ( . · .. · ...... r-·; _ ... . .. . .. ' . . ~.:. 

J. .Ex:puJ:sión: 
. ·.·: ~ . . · .··· ~ ~ .. : ,, . 

· ·Abandório, · . \ . 

5-. : · .· .. Ex:t.inciÓ~ ·d~ la pe~so~all:dad .jüríd!ca. . 
' . 1 • -:-

';, , . . 
. 6. · · ,:Muúte. o' o 

t . ..... ".•:' 
t ..... . . . 

·.' ~ -~~. .. /: .. 

:·_;> ... :.· .. :, ~rtí_¿ulo:3.s: (S.PCESI,Ól'l-) r.J;:.n;·.ca?o·,9e .muet:t~··~t~ .u~a;, a~.o~·ia.9~uhun .as0dado, ios 
~uc~S.O~es ·;P.Q~r~,l;i •dce~.~gn~Í: . ,a:• UnO;:.de · ·~;li.RS -·,para·· ~s.Ü~ Ír•'Ja -titq!at:icjad d~f c~rtif.ica!:t0, ;·.de 
aportació'n·:C!e .. acuerdo · ~11 ~~tatuto Ói·gán i.<~Q·.· , . · · · .... >.. . .. ·, ., .. , . • : , ·, .. :· ::. .._ : . . 

' . -~ ' .. •. •' . . . . . . 

. . ~ . 

. . . \ . . . . ' . • -:·· ·. - '\!$ . \ . .. . . . . 

. . · :, .- . ·:Artíc;u I_o· }~·:;: (D EYQ~;tr.:®lq~~!~PE~-N~~:R~D~.:~ LQS_.~ CER'JliiH.Cf\:D OS ·DE· 
A;PQRTACIÓN).. . · · .. ·. i3~" -~··:·] .· . :· :. ... .". · ·. ·. -~ .·: . ~":· .... :.. · 

. . · .. . . :.: . .. :_· . ..· :··\l:· .. ':,.::~ .. , .. ~~· ;: .. . Y:/.,/ . . :/:- .·: .. : . ·:_· . . . . . : .. 
·. f · .· La ·.devoly2ión;,~eyt~·~lo"r :,d~•lo~~~24-~:·.:':.',"'"".J?s.:\ .. qe ·, ap,,~).$~si_ó.rl:>á .: J a~.,asociadas ·o :.los' 

... :,.· . ~soda9~s:·qyé h~P:\~~~Í'l . .'d~_~tfo ·o e: J?.~.rt~nec~f_ a ·la ·~,q9$.:.iff-lt!X(a~· ~s · pbl "igatori~, La· 
. ·: · :mO:dal.idad;·: ~·~ªl~·~9.i)·~s-; y :BJ:~z:o(~starán·: :d~tyr.t:niQ~cl$~:.~J?.$?,f$~el :o~.cretó Supfet:n·o .. 

.;s. 

·· .. · .. . :·· · ·teglarnentariB.":'·~?J'~j:>reset:ít~·'Ley y por ~·] .estatuto· orgánT6'ó~\1>" · · · .. · · .'. · 
·:•: ..•.. :•.; :·.,;:.:>·:(-;. ~~~:~~y-.. :.'_;,~:;)J < .. : .. -:~·:.,-;.:· . . ~~;:::· .. ···>~~l\~-j.~;.; .· .. · .. ·. . 

.n. · :·.::··· Ur~ ·a$Ücia·d.~~~lé:taso·q&~os ... qu.~ ·!lay~g::cJ.~j~~9e:,~.e,~g,~~~~~- a la.<Coop~~:ativ~ ·y 
· que-por et t~~P}p]/~e:·dp"s;;$tñ9s .c~·mputá~l~.s d~~.~e .su ···a~~.Y,itn~~.Jacióo, n~ r.eCiame.n 

, _ .i J_~_de~_oil)cj9~Q.~i:t~~:~4lo.t~ ·de .. sus~·:f:~!'i ificfo99~·.-de· aport·aa.i~ñ;,p~r~scribi[án a favor del . 
. . · .. fémdo,_Sociaf:tr~i~C.bo·p~.r.áÚYa:~;~t~~·· z((i1 

.. ~~~ · ./:.!.;:;,.?t-;':~?_ · · · ' . 
: . .. · ·: · _, .. · '. . · ~1h·~rfJ~~~~.~~~:;.;.. ~ . .: :;"::t::!~~r: .· é. '. :1;\~-t{A*:;~<:~:;;r · . · ··. · 
· · . · ; A-1-tícuio 31.- :··(D~~~Jl-~~~~~J3I¡~y~yi~:~~§;:t~~-~~ONSABILIJ)ADES Y 
. RESTRfC:QIO~E~~D.E'A~.PGk~~.AS· ~,.~~q<::;,I~D.O~):.=>·. ·.\ ·. _l • • •• • • 

• ... # ' , • .. / ... • 

.l. 

.. . ... n .. 

. ; 

'•' . ··. . ~· : . ·~ . 
. . 

1 

l. . C<J.'d? , asoci~a .a ~, ·aso.ci.ad;: .. tiene d.érech¿·: .a :un · solo vo.to. en · la: toma : de 
,:- . . ::d.e.<;:i,siones y ·,ep·.,n!ngúq_: casp podtA~er ·.t:epresenl:ac\0: por t~rceros·. mediante 

· .. · ·.poder ·~ · ott:'Ós: docúmento~i.. · · · · · · · 
l . 

.. . . ;: . 
··.· Acceso .a·la ."ed LICa.C:i9.n cbopei:atlva.' . . 

; .: ~ ... . ~ ·../,• : .. , .. : .. ... :'. . . ~· . . '·. ·. ' . . ~· .· ' ~· . ~~ ;• .... .' . . . . . . 

. 3. · .... ·Percibit: .la~.uóta par~e é¡ui~ les correspon~e de los excedentes d·~ percepci.ón . 
• ,:·... • . . . . · . ... . · ....... . i" : . .. ··' . :. .. .',. . • #' ' ' • • .~. • ·, : • • • •• ~- • • ' • 

. 4. . ·:Ser .infoún&dós del fL1i:!cioilam iei1to. o .. a:grninis.tración :de :·la 'cooperativa en 
. ·:: fonn~ tr~nsparente~ y peí-ió9i~a: o-cuand'o .lo s~Üciten forrnalm,en te. 

• .• j • . ,:;, . ..; .· ·.' .-,· , ... :· \.\• ~-· .:._: .:- ... ·:'t • 

··,Obligaciones: 

14' .· 
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l. La asociad~ o el asociado de nuevo .ingre.so, compartirá plenamente· las 
responsabilidades de todas las ob ligaciones anteriormente contraíd~s por la 
Cooperativa. · 

2. Concurrir a las asambleas y ·cumplir con las obligaciones que se_determinen 
en el e;>tatuto orgánico. · 

3. Practicar los vafores y principios cooperativos establecidos· en la presente . 
Ley. · · · 

·ur. Responsabi lidades: 

IV. 

l. Acatar las dísposic'iones de la presente Ley y su Decreto Sup.re.mo 
reglamentario, el estatuto y los reg lamentos internos. de su cooperativa. 

, 

2. Será~ directamente . ~es,p'bnsab les a~t~ la cooP:e.rativa, la . asociada y el 
asoctado que .con~.: 9 ~-. ·· ;r~mnes lestonen los tntereses de la 

·: . l. 

2. 

3. 

Cooperativa: - .-~ , ·· 
'..(~ 

cooperati os · 
Decreto Supremo reglamentario . 

. CAPÍTULO IV 
DEL FONDO SOCIAL 

a los Consejos de 
simultáneamente, 

iva. de Producción, . · 
dicato laboral de la . 

iva de . Producción, 
cción. En el caso de las 

lo establecido en el 

Artículo 38. '(FONDO SOCIAL). El Fondo Social 'de _la Cooperativa, estará . constituido 
_por los recursos :propios obtenidos y d_estinados al cumplimiento de su objeto· social, . así 
como por los recursos provenientes de: · · · 

l. Las aportacion·es de las asociadas y los asociado.s. 

2. Los bienes muebles, · inmuebles e intangibles de propiedad de 'la 
Cooperativa. 

15 
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3. Las donacion~s y legados. 
. ... 

·4. Las ~es.~rvas y los fondos pr~vistos en-la p~ésente Le;y.·· 
. 1 . . . 

_,. 5. Los excedentes destinados a l Fondo Social. 

6. c"esión de derechos,:otorg?c;lo~ pbr pers.~ilas naturales o jurídicas. · 
. . . . ' . 

ArtJcülo 39. (PROPIEDAD· DEL. FONDO SOCIAL)1. El Forid.o Social e~ de 
propi.edad conjunta de. las ~sociadas y los asociado~ de la Cooperativ~. 

. I. · . 

. 11. 

111 .. 

IV. 

V: 

v¡. 

Artícu lo 40, (CERTIFICADO DE APORTACIÓN) . . 

' . 
Es eL.título ·representativo del .aporte y .pertenenci,a qu.e otorga la Cooperativa, ·y 
estab lece la·calidad de asocíadá o asociado: 

r.· :~ 

L~s :aport~ciones. podrán··~r:·i<f~ ec:ti"{.~;.~t!l:er.fesi. derechos o .trabajo . 
. • ··. ' l. ;t~·. ~~~1;~·:·:·: :~ ' ' 
Los .certificados ae,:~~p~rt·~~~ó'~f.ser ~.t.~~;:"a.<!:· irt á:~ivo~: in.di.~ikluales, iguales ·.en valor e 
. 1 ~.;.¡ . .. ,.~; .: '. ,· " :),:;"' r-':'-. ' r ---~· ' -· . . tna terat~ es. ·-;. . .il~:;¡~ -.>~·y: ,, <~¡¡:. .?,&-' v .. - ·""1f · .,.,: · 

.· . :J,_,: ~~:~;~_.;;!_> ·--:..~-~· "~·· .. . . > .-_-"~. -<~;r.~:i~1 / ' . . . 
:Los certific~R.~~id~-:~i>ortack~ff ri.ó ··son. docu·~~ntos in~t;.?.~.\º'rí)~s, IJ i. podrán circular 

1 . d"' ·,.:¡ ·~']; ··¡ ,.,.. .. ..,.. .,,. ' ., . -en e merca 0.".';\e&a ores. ·> .. ~'· . .,..,,. ·:'':.·" · ;ri~, · . 

· . . !f~~~~; . · 1~1. - .. ': . . . . tr . ·. : .. t:~~~t~:~ 
El :valor; :~elf1c:~'IJ.Ificajoc~'~ ·de . aport~~rqn ·t·$.~!a a,ctt1:(1111:e-apo de .· acuerdo a. 

.. reglamenta<ti:0):i}J5t~jna; ~EJ.'obada .p·or.Ia ·A:s,.am~~a Gen~~¡~¡:;;;~~ . . 
. . . ' .... tiJ:~:~;;;~~:.. ; ·... .\~;~:'·· .. ;~:;;;~;ji~' ... . ~;·· '. :·3ii'i<~1. . . 
Las transfere'fi~i~~l§~<;su jet~.r:án · a':~~~;\L~:y ~;ltpecr~rs(~~~·~~~ho teglameritario . . 

. . . . . v;*_if.~~:~.\:~~~ --.f.(. -)'·::-:~~~ : ·~~~5::-!~:.;.· .. ·:;' .. ~-~~.;~~{~~~-~!~~~~~:~~--~ \ . ' 
.· .El Deéreto, Supi'~lj:i.¿~í?.t~~W~~~I¡:io.~~¡ Ia;~Jifé~lff~t~~$'Y~)t~:&J·~estatuto orgánico. de la 

:· coop.e~·ativa estable,yéi~á.~:·~F~e.üfii,1·~~rii~·: ti:e ~lirt{~aóóh ,-de·;·! os apoctes que ~o sean 
· · en ·dinero, ·actua li zación del certifidídó\ de aporta.ción·-y se:.determinárá al momento 

de ingr.es·o· de ·Ja nueva as9ciada o aso.cia~o. 

Artículo 4L (CERTIFICADO pE PARTICIPACIÓN). 

l. . .Es el d'Ocumento rep1:e$entativo· de deuda ernitida por la Cooperativa conforme al 
.reglamento espec;ífico aprobado· en Asamblea . .' General Extraordi naria, cuyas 
condiciones y peculiaridades serán ·establecidas · en el Decreto· Supremo 
reglame~taricÍ de la présente Ley y estatuto orgán_ico de la cooperativa. . 

' · . . 
II. El certificado de· pat:ticipación podi·á ser otórgado pre.ferenternente· a las ~sociadas 

y los as<?ciados o a 'per~ona·s ajenas a 1~ ·cóoperativa ... 
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: ···: _:, Artículó;:-:42·, . . (CON~TtTUCIÓN :·· DE: - .RE~-ERVA :Y ::FONDOS -· 'DE :-LO.S 
· EXCKDEN_TES):. Las. coop~rati_vas· estar~n oblig¡¿das ·a ·const"itu ir· ·los.:sig~ ie.ntes fondos· no · 
repartibles; · ·.· ·.' · · 

... .. :. . ;: ~ : .. .. 

!. : · Reserva·Legal, .. qu~se, confo.~mará c·o.ii ,el :mín~imo ~del ;diez p~r ci~nto (1.0%) 
-.. ··. del resultado-de :Jos estados financier.bs ,~nuales·; .. · 

. ·. 
2. Fondo: de Edu~ación, . ~.1 que se .desti~atá el . ." cinco -por·· ciento · (5%):-:del . 

resultado de los·estad,os finaricieros ·an'Úales.. .._ :. 

· .J. · Fo·n·d0 de P;;.~~s:ió~··So~i:ai:y:ApR.yo ~.laco\éúvid~d·, ~l ·q-~e s~--~~!lst i tu-irá 
.. · . eón el ·cióco· por. ·c.i_eJÜo (5%) del · res.ultado de· (os estado·s . tiñancieros · 

anuales. . · : .. · ·· . ~ 
.... 

4. . Los qúe se estáblezcán ~n .el esiatúto orgánicó. · 

. -~' ' 
Artículo_,. 4_3~: (.l;JSO,. NDO.S OB~~'GATORI'OS). .. la 

.form·a de :organizar. y util.i!ar ·la res · oblig'átorios; qué :seña l a~ eLAitJculo 
. .anterior, ·deberá .fijars~ en :lOS éstat~fP ~ ·_ e':~~tñt~~;:-- · . . . ·. . . . . 

. . ,.(. -"''<!li~• -~ - . . . . 
l . . · La n~~~si .' .,._ ,.*'"in e -nfentar•'_l~jeser_v~<)egal 't9;~¡{~~1ca.9_ilar por·lo menos el 

-. veint;q.,·'.~t~¡:·t(~. ~i~~~~j2'5~~1:-~el forrd6~~~~~ial: . . :;.;~J~ ·,:if~v .._- :_. . .. .· . . · . 

. 2 . . Lá· ne,a~. de .a~Jii'ació_n: §'e l.os :F,J~:9s:~ cJJ~~1J1~:,-f:,~9iÓn · y:·de-- ~r~~isió~ · 
· .Soc¡a~;J1 . , )'Y_O ·a 1~'toleé~~vidad¡-§Qm_'o~w.~dio :t~ nentar la -~apacid~d . 

de ·.s(io/Jt~t}de · l~J\~oop~~·a~íy.~?t>;~r _. slt~~ as.oC.ta: · a~ociados y a l_a 
c:ol~cf~~··,, '--· ~~;)Sn . d1sq d~l;sú·p.~~r.~r~~i · el. p0rcen.r~· ~ reserva legal, . se 

. . -~. 1., ":.t'é.> • . • . . 
desfin·· .em~IJ.~fii\e'sW~fgnq~:~. 'i~ . . :·./ 

, .. v <~~;, _ (lt.?!}i;F~~ . : . , , ... ' ·. ,: 
'?(;~L\ tJa'ff,.e 
., . f'' { ·:. ~'- ·v~ 
~~t~~~Jj q~[Ni'b ier 

. ' { ~f'· ~l ·~ ~ 
\ " j; 

·. Los ·recursos útilizados ·de esta··reserva, se recoristituirán ·en· los-términos de esta · 
Ley, su. Decreto.·Supremo reglameQtario y el estatuto 'orgánico d~ cada c~~peratl va.· • . . _· 

. . . . . . . 

. Art~cÚ lo.· 45~ ·. (-FONDO DE PRJB:VI_SIÓN ·SOCIAL .. Y AP.OY9 _A· LA 
. COLíECTIVIDAD). El F.o nao .de Prev.i'sión :Social .Y ~poyo a la. Colectividad te.ndrá por 
· .. objeto . proporcionar ~1 . mayór bien.estat 'soda! a las - aso~iada$ . y los asociados, sus 
. ·benefic iarios y la .cofectividad, eri ·el.. marco de la presente ·Ley', e l Decreto Suprei:no 

reglamentar¡ o y el: ~statuto orgánico-de cada cooperativa.. · · · 
• • • . t . 

Artíc~lo .·46. (FONDO .DE EDUC:A¿ióN co~~EAATÍVO). · · E¡:- ~o~do d~ 
_Educación . Cooperati.vo será ut'ilizado; de· manúa -pennánente; -mediante· cursos de 
Ei;ll.l_cacióri . Cooperati'va, _promoción del derecho cooperativo, .':{ormayiQn ' 'integral, 

·capaciÚ1ción, s.'eminarios· de · adual,lzación, !rrvestigació~ y .des·a\rollo e innovación .. ;En 
. . .. -~ . • . . . +.. ' . 
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ningún caso .el Fondo de Educación será destinado .. a otras · ac.tividades qu.e no sean ias 
referidas en este Artículo. 

Artí~ulo . 47. (EXCEDENTES DE · PERCEPCIÓN). Son los . recursos 
resultantes de las ·actividades de las cooperativas; una. vez déducida la totalidad de los 
costos, ttibute.s, fondos y re~erva; en ap!iyación' del principio de equida·d én la di-stribución, 
podrán repartirse entre las asociadas y los ·a·sociados en raión .a los servicios utilizados o la 

. participació~1 en e l 'trabajo. . . . 

Artícu lo 48. '(DEPÓSITOS). Los recursos pertei1ecientes. a las cooperativas serán 
depositados preferentemente en cooperativas de ahorro y crédit•o o en el sistema bancario 
del lugar: de la · CooperaÚva. En las ·localidad.es que . careciesen de estas entidades· 
fi.nancieras, el tesorero será depositario de los recursos de la Cooperativa y responsable. de 
ellós,solidaria y mancomunadamente con el Presidente del Consejo d~Adrryinistración . . 

Ar:tículo 49. (DONACIONES): Las donaciones que reciban las cooperativas para . 

el cumplim'iento .·de su objeto só'ci~,~l~fgf~~~r:~~~~J!e ·del Fondo Social 'y se destinarán 
conforme la vol\lntad del donante cuanC!o~e§l~( ~{¡pu lada. 

. ..\: . . \ ... , '--~r -:~:.:.. . -~-~ j / ~- . ·. . ,. 
·' · :; ~' ' "'·<')CA:.Rl:\ll- ~; r€).W t. ; ,(~ . •., .l; t.'\' · • ~;· . ::.~.. ... . ... .... ~~Y· .. . ! !>-·· \. • ' 

) .. · ·il!)\._;~'DE.E~FUNCIONAMIENTO · :::/' .. i' .·.'· 
. . ·[~\~*~~~/k .~ .. ~~~~:· )~:. \. ;··· . . . ,~~ .:~\ . '?'~ . -~.~~f.~~~. 

Artículo · sói;:::·(~STRUCTURA DE LA d,()OPERAtf.~.VÁ). Las cooperativas . 
\ ;;""··· :· • ~:...:· ..: • ·- ¿;,. ': •• -~~..¡· -

tendrán la siguiente e'sti:i f fura: . ·. :;~y > t;. -4i-~~'; · , ~··: 

· . · . . · f~ri~~~';:_ ·~¿~~ · , J ••• •• ,~ l~~ Tf~:~~~i 
l. La AS:c:trp:Hle.1:l'Gene~¡ªL · .:;·~· ,(0~:•\·. . , .(._-:; ,. ·/n 

~;:,-.-;;~.:~:: ,.. . .-::. · •. >.:;'~ ··:: ·:.:~~;.~ :é 
2. .El Corí,éJo"'de:~dmin·i~tradlób~;·! .. :-r) :,~. ·/~ '· :-"':''~"'-

. \.·:_~_:·~_ .:f.~'~,:::.~e.-.·.~.J:.·~~-:.'_,~.·- .·, .. , ... : ..•• ·:::~,"::~~ ; . . . . .. :,,_~_,;,"·;;! ·'f/ 
El e · · ~ .. l. -- " .. :::... ·. ·.::.:,~· <·\.~7s~f__-~ ... ::_:...Ji_•·.;_,~.~~t.·.~.:· .... · 

3. onseJo ·?~"'~!&!.~F,},q~;a .. ;t.,{ §~ :~ ,. ·.~·-:--"··~·:.-; ·'' -·.. . . ··. ,. ~: ,~'4Y·-~·~· . if) ~~I :!>_ ·;,. '' ·~~ ·: :.· ·,\ , . . . 
4. El Tribunal DiscipJ·mario o de 'Honor y c·omités que establezca el estatuto 

orgál')i~o o l?ts asambleas generales. · 

.Artículo 51. · (SOBERANÍA DE LA ASAMBLEA). La Asamblea .General es 
soberana y la autoridad suprema en una cÓ'operativa; sus .decisiones obligan .a todas las 
.aso~ia'das y los sociadós, presentes y ausentes, siempre que se hubiesen adoptado conforme 
a la presente Ley, el· Decreto Supremo reglamentario, el estatuto org$n ico y. el reglamento 
.interno. 

Attículo 52. (CLASES DE ASAMBLEAS). . . . . . . 

l. Las ·asambleas pueden ser-ordi'narias o extraorqinarias, se celebrarán en la forma y 

fechas establecidas en el estatuto orgánico de la Cooperativa., · 

18 
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·'Las coop:eráti:vas de. -al}'lpJia ·base asociativa, pod'rán adoptar la modalidad de 
·asambleas .de· :delegados, ·con .el ·.propósitq de hacer · más· .. eféctiva ia párticipa~iqri 
democrática.de .:las ·asoCiadas y los· asociados, de:. acuerdo·':af Decreto Supr.ell}O 
reglamentario de la pres~nte L~y. · · · 

l . ' • . 

.. A,rtícuio· 53. (ATRIBl,T.CIONES. DE ·. ~.Lk · .ASAMBEEA GENERAL 
> oRDINARIA) .. La.Asamblea G~riir.al Otdinaria., .. se, lleva·rá á cc¡.b'o p6r lo · menos ·una .vez .al 

año, ' cúando lo ·establezca e'l estatuto .orgánico, siendo sus' atribuciohes; .sin perj.uicio de 
. ·otras que·señal·aren :los estatutos, las .siguientes: · · 

. . . . . . . . 

~ . ' 

··1. · :: Corl?cer y p.ronu~ei.á~se sobre los · i~for.mes ·Y .~eni·o·ti~'~l)~a( de los consejÓs, 

2 . . 

J.· 

4 .. 

6. 

. gererici~ y cóniités. . .. · . . .. . . ., 
. ... · ~ · ... · 

· co~ocef. y pro~.u~ciars~ sohre los .est~d.os , fi~~m~i~ro~,·:de la úiÚma. g~·s.tión 
económ.ica; previ:b pr~ounciamiento del· - Con~ejo :. de Vigilancia. Y' de· . 
"auditori;é, cúando·co :v~' : · .. · 

.de Ja siguiente· 

e· Admin·ist(áción, 
y é~m ites . que . · 

n de c¡.cuerdo a los 

ente .el Consejo· de 
. a.s >! asoci~dos ante la 

. . . ~ ·. . .. : ~ . . . ' . . . . . 
8.. . .. Conó.ce.r: y aprobar .la vaJori:zación .~k los·teñifica'dos. de aportáción. 

·9. Aprobar, ·cuando corresponda,>las asig:naciones· 'púa ·Jas. consejeras y los 
consejeros e integrantes de Jos.diferentes:c?mités ... 

·· 10.' Corioce.r .'y .resol:ver -todos los ásuntos .que ·nQ_ estén dentr<;> de , las 
competencias de:los o_tro~ . órga·n:os de go.biernb·de· la Cooperati-va:· . :, 

Artículo . ·54. (ATRIBUCIONES. DE LA ASAMB~EA 'GENERAL . 
EX-TRAORDINARIA)~ La Asambfea Gener~l Extra,órdil)ari'a, se llevará a·cabo las veces 

.... que fuere necesario para . .la buena marcha,de la Coop,erativa, confor.me aÚ sfatuto orgánicó, 
·. siendó'sús at~ibuciones, sin ·perj.uici9.d~ otras que se'ñalare el estatuto, la~ siguientes: .·· 

19 · . 
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. l. · Autoriza¡: la· enajenación de bienes, la · ce·alizac ión ~e·, inversiones ··y 
·endeudamiento. ·de ·la . Cooperativa,., que estén. por encima de los lím ites 

. -. ·· estabJeéj9os . para el Co.nsejo. de Administración, - conforme el. Decreto 
Sup·reJ1lo reg lamentario. · ·' 

2 :. Aprob~r los conve.nios, ~qntratos .y acuerdos, q~~e ·cuenten. con los estudios 
y/o justifi'caciqnes"qu~. demuestren 'la viabilidad.social y económica. 

J . . Considerar y reso.iver los actos · de_. los integrantés ·.de .Jos .. Consejos de 
Ad~ i nistráción ·y.Vigilancia contrapúestos al estatuto orgán ico,. la presente 
Ley y .dispbskiones.·conexas y complementar.ias: 1 

· : · · 

4. Aprobar la inclusión de asociadas y asociados, cuando . corresponda, de 
acuerd~ a su·estatuto orgánico. · . 

. ~ 6. 

7. 

8. 

. . Artículo s;¡. f " .. A¿;*,::'" ... :.- . ·: ... ~S). C~rresponde bajo 
respons~bilidad y .sanció1{ .CJ;y 0(l)o><· .d :~'9Jri!:rtisfra Qj¡}~.;b~._~\iocator ia a las A'sambleas 
General~s, · de co'lforruidad·t on lo'·d.efinidÓ én 'su'·estatuto··orgánico. De no hacerlo, atañe al 
de · Vigilancia; en su · defecto .Jo harán ·con orden de prelación, a.· p.etición formal de. un 
número de asociadas .y asociados iegalmerÚe. habilitados estab lecido · en e! · Decreto 
Supremo reglamentario. de la presente · Ley : y eL estatuto orgánico., las centrales, 
federáciones · regiona les, . sectoriales, · departamen~áles, nacionales o:· . la Confederación . 

: Naci~naL'de Cciopera,tivas - CONCOBQ L, .. y en úÍt ima. instancia, lo hará la Autoridad de 
Fiscalización y Control de Cooperativas- AFCOOP. 

Artícul<i ·s~: (ELÉCCIÓN· DE LOS CO~SEJOS) . . Lá elección ·de los. Consejos 
de Administración y Vigilancia se realiÚrá· qe.-acuet,do al estatuto orgánico y' Reglamento 
interno. ·· · · ' · ' · 

Artícu-lo 57. (CONSEJO D E . A:DMINISTRACI'ÓN). E l Consejo de 
Administración es la: instancia ej~cuÚva, · que debe cumplir cori las políticas y ·decisiones 

. 20 
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internas aprobadas por las as~mbleas de asociadas .y asociados. Ejerce la representación de 
la Cooperativa, el'! los térmit)os fijados por· el estatuto orgánico; en el m.arco de .esta.Ley . 

. Artículo 58. (CONSEJO ·nE VIGILANCIA). Él· éonsejo · de Yigi laDcia es la 
. instancia de control y fiscalización del manejo económico-financiero, legal y el 
funcio[1am·iento de · la Cooperativa, vela·. porque el Con-sejo de Adr:n inistracióñ y ·las 
asociadas y los asqciados cumplan con la normativa vigente, el · estatuto ·orgánico y sus · 
reglamentos internos. 

I. 

II. 

A~tícu lo ?9. (D~RACIÓ~.DELAGESTIÓN~. ·. 

· El período de ·fu:ncio·nes como· miembro titular de los Conséjos de Admi11istración 
y Vigilancia, estará determinado en el estatuto orgánico, pudiendo ser el máximo 

.de tres (3) años con posi~ilidad de su reeJeccióti por una sola vez de ·rnanera 
continua, y máximo de seis (6) años en las. cooperativas de servicios públicos o· de 
amplia base soci~taria, cuan.dot•se adppte la7¡enovación.parcial de sus· consejos sin 
posibilida(;les · de. reel :.- acuerd'o al Decreto Supremo 
reglamentario. 

En los casos: · S:: plazos· qe 'duración· de. 

..-

· igilancia, la misma . 

. -III. {,as 

.· Artículo 
.Ejerce la represe11tac 
responsabilidades a la 

gra:tó':'Pi:éie'e<jente. · . 

a la 

y 

·~ f. ~l 
. l~f! ~}j . . 

Artícu lo 61. T.'-..r'T"T"'- . Las ltobperativ'!S ··pod tener gerente, quien se · · 
constituirá· en la instancia operativa y ~oadyuvará - en. ·la ejecución de los acu'erdos y 
disposi'tiones del Consejo de Adrnínístrac.ión. Éste y: otros gerentes:especializados, ·si los 
.hubiere, serán elegidos por el Consejo de AdministraciÓn de acuerdo a reglament.ación 
interna. 

Artículo 62. (AUDITORÍA. INTERNA). -Las ·cooperativas podrán con.tar con 
serv,icios de auditoi"ía interna para su mejor administraciói~ . 

. Artículo 63. (AUDITORÍA EXTERNA). Al final de ca.da gestiqn ·anual deberá 
realizarse ·una audiforía externa cuando -el caso ·así -lo ·requiera o esté dispu~sta en el . 
Decreto. Supremo reglamentario de la presente Ley o por disposición sectorial' 
correspo_ndi~nte. El Consejo de Vigilanciaseleccio_nará al auditor exte?ho. .. 

21 
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Artkt.rlo 64. (DICTAMEN DE VIGILANCIA). El Consejo de Vigilancia emite 
. informes · generales y dictámenes sobre las actividades o decisiones del Consejo de 

Administración, que serán de ·conoci.miento . del Consejo- de Administración ·Y para su 
:consideración ante la Asamblea General, la que tomarádecisione~ en -única instancia. 

Artíc~ulo· 65. (CONSEJERA· CONSEJERO). Cualq.uier asociada o asociado· de 
la Cooperativa puede ser m_iembro de los Consejos .de Administración, Vigilancia·, comités 
·o comisiones bajo las siguientes condiciones: 

¡ ' 

1. Estar al día en el cumpliÍniento de las obligaciones con la Cooperativa. 

2 . Ser-ciudadana o. ciudadano, boliviana o boii~.iano residente en eJ ·país y estar 
en ejercicio pleno de sus dérechos constitucionales. · · . 

3. .No desempeñar cargo alguno en la dirección de .partidos políticos u ocupar 
cargos jerforquicos en e tldades ptlb-lj:cas o privadas, incompatibles con el 

4. 

5. 

6 .. 

7. 

cooperativismo. 

la Cooperativa, · 

de los consejos 
e consanguinidad o 
públicos y hasta el 

cooperativas d.e 

principios e 

8. Prefei'entemente · contar con capaci tación. o · experiencia coope'r'átivista, 
c·onforme a su e-statuto orgánico. · 

.9. Ot.ros que se establezcan en el estatuto orgánico de cáda Cooperativa -en· el 
marco dé esta Ley·y el Decreto Supremo reglamentario. 

A1·tícu lo 66. (FACULTADES Y NÚMERO DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS) . . 

I. ., Las facu'ltades y deberes de los miembros de los Consejos de Administración y 
Vigilancia, así como su composición, serán fijados p·or el Decreto Supremo 
re~lameri-ili.rio de la presente Ley-y el estatuto orgánico de cada Cooperativa. 
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JL :~ . ~ Las:asignac.jo~nes qú~;pe.rcibaJ! · las~co~sejeras· ·Y: los. coii$~j~rás;d~b~n ajú.stárse a las ~ . 
· posibiJ idades .rea:les ~de-la· .. Co0peniti-va .Y·:esÚtr.:apro~qadas<e~ ~e! pr~·supuesto anual. 

;Ar#~·Q·IO · :67. ·:(REMOCIÓN I)E CONSE~JERAS. Y .. C_ó:NSEJJi:l~OS). Las 
. :COhsejer~as y los· _con:sejerqs ~. pódrán .··ser' removidos· .de. Sl:fS -1Cargos pof' ~ decisjón de la 

Asamblea Oeneral Orpinaria o Extr'!ordi~naria por ·acciones contrat:ias a los· valores . y 
. . principios., del,' cooperativismo o; ·haber caus~do daño~ eédnómico~ a ·la. Coopyrativa y ~tros . 

. , ~ ~e~stablecidos· en·· su estatuto orgán ico,.ue acuerdo á Decreto Supr.emo-~reglamenlario . . ·: , ~ · . . . . 

.. . ~ Artículo ~ ~ ;<?~8.:; ~ (SÉC~tONES).~ · ·Las: coo-perativas podrán~. establecer: secciones '· 
.· entendidas como p"élrte de la estr.Uotura ~ auxiliar- a e la COoperativa, que coadyuvan al lpgro. 
·de :su·-ol?j eto:-pri ncipal~ .Y .. q ue,-$é~ :erlcuentran ·sefíaiadas en su:-estatuto ·:orgánico. La- creación. 
de · s~cdones nu.evas, debe necesariai:nente .se·r comunicad~ aJa~ALJ.toridad: ·d~ Fiscalización 

~ Y Control de .Gooperaü~as ~:t. AFtOOP, pan!• su conocimi~ntO ·y-. registro. ~ . ~ ~ - ~ 
... .. _~.~; . . ' . .. . .. ' '• . . . .. . . : . . .. . . : . : . . . ....... . . : · ' ,;· ..... ·.-

o: .. ~r. . ~ ·~ . ~ :·.. . . ~ 

, -· OS .PUBLICOS · ,. ·. 
·· .. . 

~ ~ · · · ;:Artículo ·< 69: · 
PÚBLICOS). Enel m 
d.er Esta.do,~ la$ coo . ~ . 

. , . :: Iú~~ .·SERVICios . 
·'constifuéiÓiÍ.Potíti.ca 

23,' par"ágrafo 1 y 
11\1.meraL3 · d~ la . 

. l. 

J .'. 

tida,des "públicas ~ 
en función a ·los 

ci a; estar?ri su Jetos 
~ isión: del Tribunal 

.-~ . . : . ·.... . 
asó~ l:Va, se instituye la m6dal_idad de . 

. ·Asambleas de· Dele,gaélos} con·. ·el . prop~ósito .. de. :ha·cer· más,: efectiva ·~ la . 
paf~icipación , d~·mocráti<;a de : las asociadas ·.Y asociados,. de acuerdo al 

. Q;ecreto ~ Supremo:;r~gl.ame:ntario ~e ·la·.pres'en:te .Ley. ; . _.: : . ·· · · 

~ A·rtí~~l¿ 70. (INtE~~s COLECtiVO); ·L~:S c~oper.~ti:vas.~ de 'serv.rcios pub.licos. 
~ . . : .son de' interés::colecti>v.o, en ese :ám.bito,, ·:el :Estado· fomentará su desan'ollo:y protección ·erí · 
·. ~ . ~beneficio cde.:'sÚs _asooiadas :·.y :c; a·sociado~ ·:.':?SÍ , C01h6 ~ de . 'la ... població.ri; .. pa~ra ·~asegurár:~.' la 

;tonti~u.idaCI: y; cal idad .. en·: la prestació'n·. de:los,servicios:· .· · · · 

CAPÍTULO. VII 
DISOL~ÜGióN:YLIQUIDACIÓN ~ · , .~ · 

~ ' ' 

. Artículo 71 .. ó;nsoLUCIÓN); Son causales de .disolúción' l~s :sig~ientes: . 
j ! . . 
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Artíc~-Io 64. (DICTAMEN DE VIGILANCIA). El Consejo de Vigilancia emite 
. informes · generales y dictámenes sobl,'e las actividades o decisiones del Consejo de 

Admin istración, que serán de conocimiento . del Con·sejo- de Administración ·Y para su 
: consideració_n ante la Asamblea General, la que tomárá·decisiones en Llnica instancia. 

Ar tíCulo 65. (CONSEJ ERA· C ONSEJERO). Cualq!lier asociada o asociado· de 
la Cooperativa puede ser m.iembro de los Consejos .de Administración, Vigilancia, comités 
·o comisiones bajo las siguientes condiciones: 

,. 

1. Estar al día en el cumpl imiento de las obligaciones ·con la Cooperativa. 

2 . Ser -ciudadana o.ciudadano, boliviana·o boiiv.iano residente en et ·país y estar 
en ejercício pleno de sus derechos cons-titucionales . · · . 

3. .No desempeñar cargo alguno en la dirección de .partidos p.olíticos u ocupar 
cargos Jerárquicos en entidades pt:Jb.lj cas o privadas, incompatibles con el . . . 
cooperativismo. · ~-;;:~ · .. , 

5. de los consejos 

7. 

consanguin idad o 
públicos. y hasta el 

cooperativas d.e 

8. Prefe¡·enÚ~men~e · contar con capacitación. o · experiencia coopertitivista, 

c'onforme a su estatuto orgánico. 

.9. Otros que se establezcan en el estatuto orgánico de cáda Cooperativa -en el 
marco de esta Ley·y el Decreto Supremo reglam·en tario . . 

A r tíc ulo 66. (FACULTADES Y NÚMERO DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS) . . 

·r. ., Las facu ltades y deberes de los miem~ros de los Consejos de Administración y 
Vigilancia, así como su composición, serán fijados. p'or e l Decreto Supremo 
re~lament~rio de la presente Ley y el estatuto orgánico de cada Cooperativa. 
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· Í ·L : ·.···,Las :asi.gnaeio:nes que'perdbá!) las~co~seje,ras ·y:· los.·coiis~j'Ú~·s~deben· ajustarse· a las .. 
· posibi_lidades.rea:les ·deda-.. Cooperati'ila·)'·:e$Úu· ... apropadas·:e~ .e! pr~·supuesto anual. · · 

·· Ar~í<;.Qio-::67~ _ ·:(REiVfO.ClÓN. IjK CONSE.JERAS.: Y. <:;_O:NSEJEROS). ' Las 
· .co'nsejeras y los· .con·sejeros .pódrán:·ser' removidos· .de sus ·•cargas por" · decisión. de la 
As~mblea . Genera l Ordinaria o Ext,r~ordinaria por ·acciones contrarias a los· valores y 

. · . . Principios! der Cooperati~ismd O; ·haber caus~do daño. eédnómico· a ·l·a Coop~rativa 'Y otros 
.. , .' ·e.stablecidqs en· su estatuto orgánico,.·de acuerdo á Decreto Sup.r.emo··reglamentario . . ·. , 

j • • ' 

. " . . Ai-tíc,ulo · ;~·s .. :·· (SEC(:IONES) .. ' ·La~ coo'púativas . podrán·. establecer::secciones :, · .. 
· entendidas como parte dr;: ·ra estr.uctu~a - auxi·li~r- a e la CO.?perativa, que ~oadyuvan al !()gro 

.·de 'SU'.objeto.- priric.ipal· .y .. que,ú ·<eil'cuentran ·señaiadas en str-estatüto :orgánico. La- C(eación. 
·. de ··s.ecéiones nu.evas,. debe necesariamente .sercomunicada.a Ja·Au.tori:dad."de Fiscal.iza~ión 

·_y· control de Cooperati~as ·"AFtOOP, para•st.i conocimi~nt.o ·y-registro: · . . . · · .. . ' ' . '. . ~ .. .. . ' .. . 
:. f. •.. ... . .. . : .. . , · · .. •,' ·: 

.. · 
~.~.,. ,.,..,......,.0S .PÚB.LICOS · ... . 

' ... . . . ·. 
.. . :'' .. ;.· 

· :·:Arfículó · : 69.~ · 
·. ·"PÚBLICOS}. En ··el mg 

.. :.:riE:.- :.SERVICios ' 
·· éonsÜtüció~ .:Poi íti.~a 

23,' pa~ágrafo l y . d~l' Estado., las cc)op-e . •:r.: . .,.., .,.,._:-:-~.""'' . . . 

-i1!J.meral ::3·de: la "'r"'""''" 110 

• '~ + 

. 2 . . ,i 

idades "públicas· 
función a ·los 

· ia1 estar?ri sujetos 
. isión:· del Tribunal 

·.·)...' .: ·. ' 

.3'. aso~ s¿··instituye la. modalidad de . 
. . ·Asambleas· de· 'Delegados). con .. el · prop.ósito :de :hacer·· ·más ..... efectiva ·ila: 
. . participacióíl ··;d{ú:nocrátic;a . de 'las·. -asociadas ·.Y · asociad(?s,. de ·acuerdo al' 

... D;ecr.etoS.u pr.er.ho:-r~glam e·ntari o de ·la .p:rese1l,te .Ley. · . . :: . ... · ·· 

. · Artí.~~·~~··?o.· · (~·N1:E~~S ·~¿L~cirvÓ). L~.s c;·oper,~úvas .'d~ ·~e~v.id~s .públicos . . 
: . . · sori de ·interÚ·colectivo; en ese ·:ám.bit.o, ·.el Estado· fcimeótará su· desaáollb:.y pi·otectió'n ·en.· · 

~. . · · .b~i:leflc.io ,de.::sús _asociadás '·y •· ... asociado~ ·.-:;?sí .comd .de 'la .pobltición;· .. pa·ra . asegura:r·: la . 
· . :.iontinu.idad: y;calidad-.ei): la prestación· de:fos .. ser.vicios:·. · · · 

~ ... 
CAPÍTULO VII . 

DlSOL:UCIÓN:YLIQUIDACIÓN · · --· 
. ' ' 

\ . 

. ' 

Artículo 71. .'(DISOLÜCIÓN): Son causales de disolúción. léls .siguiente's: . 
1 ! . . .. 
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1. Po~ volul)tad de las dos ·terceras partes de . sus. asociadas y asoci~dos, 
expresada en Asamblea General Extraordinaria. 

2. Por disminutión··del número de las asociadas y los asociados· a' menos del 
mínimo establecido en la presente Ley, 

3. Poc haber · concluido e·I objeto de . la Cooperativa· o imposibi lida.d 
sobrevinierite. 

4: ·Cuando :¡,o se cúmp.la el objeto para el que ha· sido creada· .. 

5. . .Cüando la .coop'erativa n·o hubiese iniciado .actividades dentro .del término 
. fijado por ·[a autorización. 

· . I. En los casos expresados en el artículo precedente, se. pro~ederá a la liquidación de 
la cooperativa. Para ello, la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas 
- AFCOOP; oebeFá organizar la Comisión Liquidadora que e::;tará .integrada por un· 
representante· de la citada éntidad y un ,:epr~sen_tante noinbrado por .la Asamplea 
Gen.eral Extraordinaria. · · · 

II. La · 1 iqu idación se efectuará de acuerdo . a esta · ··Ley, su Decreto Supremo 
reglament:ario y· el ·estatuto orgánico; así como la legislación aplicable en 'los · 
diferentes sectores regulados. · 

ArtíCulo 73'. (COMISIÓN lJQUIDADORA).'-La· Comisión Liquidadora tendrá 
las siguientes atribuciones: · 

l. Asumir la representación legal de la Coope1:ativa en )iquidación. 

24 



G.A C . E T.A . O 'FICIAL . DE BOLIVIA . 

2. Elaborar ·y ejecutar el - Plan de Liquidación que será aprobado por · la 
Autoridad_de. Fiscalización y Control de Gooperativas - AFCOOP . 

.r . 

3. Cumplir las- ~b l igaciones de la ·Cooperativa en liquidación. ~ 

4. Pagar los g?stos de liquida~ión con catgo a la C.ooperativa en liquidación. 

5. Eh caso dé exis.tir r·emanente, devo·lver a las ·asociadas y los asociadps el 
valor nominal actualizado de l·os certificados de apor-tadón. Cuando el 

· activo S\!a insuficiente para ·garantizar la deyolución Í[ltegra, devolverá la. 
cuota que propo~cionalmente corresponda,. 

6. . Desarrollar las a<;:ciones que se~n necesarias para el mejor cumplimiento de 
SU. COf)1etido. 1 

Articu lo 74.- (DESTINO DEl:/REMANE~TE). El remanente. que resultare una 
yez · pagadas las - deudás y d~vtiel.~~'rJ.-:,yal~.~"o~¡J;r.~I?inal actualizado . del certificádo de 
aportación, se entregará a .~a Cooperat~á:'i¡{~~~,~~ó superiora _l? .qu~ estuv iere a_socia~a o en 
su defecto, a otra Cooperat1:v.a det-·.\ugart con-¡d:es AOi.a educac1on~ y fomento cooperati vo . 

.!,_. ··J.,~~p.:.!~~~:' ~~t· ·?~¿t- .· ')) ·f~~»-~~fF ,,.;. 
· ·""'~-~ .. ~."-: .... '-'·(' · · c·A, PI'T· ·u·L· o vu··r · · ~~- .. ···-~: · "'· ¿,· ·~iul,'!::1 ~ ... . ;·· . ' . . . • ~ ) ! , '\'·~::'!~ ' 

· . i~j-~t~·~BSIÓN~:-~BSORCIÓN y 'JEsCISIÓ.t{~.~,.J~i · . 
. . . · H.:·:k5~~-- .;::·~i · · __ -.. · · r · iY4·::~.J: · 

.· · Artícu lo. 7!i~~~]Ep-s~Ó~/~ABSÓRCIÓ,N Yl~~~SCISif->-~):f~~ Pr.o~ede la fusión, . 
absorción o escisión~p;oJ-.:décisió~:9e dos tercios _ ;cj.~;· las ~~~pciadas.:~Ho.sjasociados presentes 

en su correspondient~~S,~m~lea Geri,era·l)~X'tni9i~\$aria . · -;:;~.:/ .i~l · 
· · (l,,~!·•. '··w, '<J (~ f'l,. ~i, :};;! ~· ~"-• : • .:-.. . ·~~;>ry~\' · 

· . \:~':::~~~~i,~·f, .. )"-! . ~~¿_.:~-~~~~ .. .. ~::-~ ~·:-t. ;~.:-; ... :.~!"·/' .. ~ .. Y 

Artícu lo 76; (E~SlQ'~~~~P!:oc.~de ·cúanilo ~os .. o·:W.~?·:·c:·ol)·p.~rativas se disuelven. sin 
l
. . d . .. :~ . oJ, ~~~,~~ú~:.-:··~v1\~¡ .. ·~.. . ...;..' .. ,;·;~ ~ .• '.~(.-~;~,.,..... ;,···... . 
1qu1 arse para const1tu1r una.:.nu.e.;v.~_;Jl:i;;i: t~;'f ,, ., ,-,. ·~~-"·::~ •• ~:..;¡:::; •.. ,.,.~: · 

. . ' . ... -~<p.::.~~~;¡¡, 4i ¡¿;~ ·~ ... l·. ~~b: .:;: ~~·: •. :.~·::··~~~ . , 

A rtículo 77. (ABSORCibN) .. Prbc~d~ c~ando ~na co·o·p~rativa jncorpora a otra u 
otras que se disuelven s!n liquidarse. ~ 

A rtículo 78. (ESCISIÓN). Procede cuando una cooper~tiva destina ura parte 'del 
Fondo Social para constituir una .nueva Cooperativa. 

Articu la. 79. (PROHI.BICIONES). Las c'ooperativas podrán fu~ionar'se · o 
absorberse dentro .de un mismo sector, de 'COÍlform ídad al Decreto Supremo. r~glamentario . 
s·e prohíbe· la fusión o absorci9n con o.tro tipo de organ izaciones económicas ·no 
cooperativas. 

Artícu lo : . 80. · (EMP!{ESAS MIXTAS Y . EMPRENDJMIENTOS 
ASO.CIATI~OS). La· Cooperativa, como. organización económica de la economía plural, 
podrá ·previar aprobación de la .AsanÍblea General -~xtraordin'aria~ ·conformar erhpresas 
mixta·s y emprendimientos asociativos, conforme los Ariículos 306, 351 y' 356 de la 
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Constitución Política del Estado, ·¡a presente· Ley; · leyes sectoriales y Decreto Supremo 
reglamentario. · 

CAPÍTULO IX 
DE LA INTEGRACIÓN 

' 

Artículo 81. (INTEGRAC~ÓN). 

I. En el marco del derecho cooperativo, es la unión de cooperativas para formar 
parte del sistema cooperativo y ser representadas a nivel regional, departamental, 
na<;;ional e internaci<:mal, con la finalidad de fortalecerse económica, técnica, 
tecnológica,. financiera 

1
y administrativamente. Además de mejorar las condiciones 

sociales, deportivas y culturales de las coop~rativas. · 

II. ·Toda ciudadana o ciudadano es libre de pert!enecer o no a una Cooperativa. El 
registro que ·se conceda a un Cooperativa.para funcionar, implicará su· ingreso 
automático al nive l in o a lo establecido en la estructura 
org:ánica dellilO\:'imiento co . ara·~a en la presente Ley. 

. ~ .. ~ '1.,- '\~>\ ~f i.~ ~·(·· . :}?' . 
nr. La afi lia~_ión ·S~,~ ; f~ .. iguiefit~ ex?istent ''::Uan9"ó''corresponda. 

. )~¡ ' } ~%\' . ,,>;¡,'"'' 'S/~ <.:.:r~:: ·-, ) :- . . 
Artículo 82i~t GRAC;¡~N DE SERVI<4IOS).' :c.g;· ·"""ro pósito de potenciar 

las actividades de Ta ;y~~~~ . ¡,.)ones_;:ié\?pr6moverá la ~irj:té.gración:V 'servicios esenciales: 
comercialización·, rñifr.íf·m{r;¡¡.' ientqf~J.~egurld{d soci~l~l~esari .. no lógico y otros, 
mediante la creación a les ~9e1 serviéio·s e~13eciali!a1!.os. 

'"'~ ., ·' • . iEt'"' . 
· ~yf: .. ·, ~ .... ~~- . ... r~·;;_;~~· .... i .. f{~J ;·, 

Artícu lo LA ··.c;'®,MPEBN1EN.TA:RIE '· . . . La Autoridad .de 
. . ' . . ~.,.:, .. i'' ;;. _ .. :- p • ···.~1-:J~ ,. ,f'·'"t .!t: 

Fiscalización y Contr _;·<-, ·· .. ~..:§;9Per_~gyas ~~~G::~OP, e·q ;~oor4i~§j~'n~con la Confederación 
Nacional . de Cooper@~\t~f~'1~~ ·. · -- . ·' G:O s<9r~~J-y . l.as:_':!f,_~,~~j~a~(ot{~[ sectoriales, .cuando 
corresponda, promoverás~]:¿ . . -~ · ~i· CQfP.pleqfeli{~i,~~!~~{ro· de un ' mismo sector 
económico: · ~·.--~{.->/':;.~.: :'~~· ·. 'íi~:'t ~-~~·< \:-- ·~,~f-~.-:::.'t\,~,··,<, · 

SECCIÓN! 
DE LAS CENTRALES DE COOPERATIVAS'_ 

Artícu lo 84. (CONFORMACIÓN). 

I. Las cooperativas de un· mismo terri~orio indígena ong111ario campesino, 
municipio, . región, provincia, departamento o en el ámbito ·nacional, podrán 
formar centrales de cooperativas, o centrales integrales de cooperativas, por 
de_cisi6n de sus Asambleas ·Generales. Extraorainarias y con autorización de -la 
Autoridad de Fiscalización y-Control de -Cooperativas- AFCOOP. 

II. Para efectos .de la presente Ley, las . centrales de cooperativas son fo rmas de 
·integración económica, sin fusión, de las cooperativas que la constituyíen. 
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····G ·: A ,. O E> T A- · · .O . . ·F: J c.· F N . ·v .. . n E.· .B :o ·:k ·t:·V: I A ·· 
- .,. . ···· ... 

-tu: . ,. ·. Las.:" feder~CÍ0f1es . seetoriales ~. 'n_aci'orwl~s, ... : .<:te.partatne[\tales:' y regionáles, 
.p .. r0moveráf1 .. , e11· ·.!os: .s.eéfores prod.'ucti:vos :.la· :.conforrpació.n .. de. ce.ntrales· cj.e: · 
cooperativ~s, o ceri.tra les· .integraly·s de coopera~ivas; 'con el fin de im.Pulsar ·¡a · 

. ~ .. eficienc.i.a prod.uctiva:.: Ja i ~dustrializac.~pn'; la co~nercia!izac:i~n ·de .s~s .. productos, 
., en'. sujeci.ó.n ~1 Decretó .Supreni_o reglam~ntario de la presente. Ley: . . · . · · 

·· .. -~ A~tíc.ulo 8~:. (ATRI~~cio~ESYi:Las c~ntr~ l ~s-.·f~!~cion~r~ri :.como ~oo.p·e~~ti vas .y 
' tendrán· J~s· att:ibudones· que a · .continuación · se enumeran.' de ·ma,nerá ·indicativa · y no. 
· ·¡ i ~ita:tlva: . · . · .... .. . · ,:·. · · · 

· .. .',1: : : · · Set:v,~r d~ néxo eritre.Jas ·· coope~a,tivas asociádas-i .rep r.es~ntáció~' ~nte· l<is 
.·.-instituciones púb.licasf pt;ivad.as: .· . · 

· 2. . Organizar fondos de créditb rotatorio. · 

... 3. 

': '• 

.copperat.rvas:a/iJ_iadas·. · 
•' ~ ~ 

~(:. . ~ . :k\... / . . . ~~:"/ . 

:· 5 .. ·. :,Organi~tn~ :~~'ii.tio~;¡t}~•. rlt9-:· .. ·y~,.~·~f.tta );.r:-.:comú~. de. bienes .y. 
. :servi.csios ff.i<J~u~idos';.; ,_ - · ·· ._. · , . · ... :· .· . .. :~_;·\Ji;¿_r, ._,.\' · · . , · . 

.. . . .. ·:·:f~i~t.f~tt:··'.·. - : ~>=.··_ ., . ..;· .. -. ·~---~~ · .. .. ·¡,; .. ·~~~~~~¡ .... . : . 
:· .. · .. 6·. · ; JJ,rorijO:V.~(~~~Ja · · ·_p(Ú'ducc.iófl, . . trcin§[q~m.aoió'Mf,f~;~fpdüsfdaljzación . y 

'· .· ·:comelb.t~}J.~.4§i~n :cpfif.base:e!1·~~tud!os· .d{~~tabil. i~~~'~,~ -->~ó~ica _y social . 

. :~:~~!;<;;. . .· ~_;.:.!.: . . . _, .- .· ;. ---. ;~- ' ~it-~ .. ' ·.?~~-·~ . ;_-::=A . . ! •• ' .. 

' 4. 

. . · ,..;:.: ... :.\:•··' ·' · , .. ~\ SECCION'li \i:. . · .... ·•,;: .... .J .. 
·· _ . . . . .. Í>~t·Á.~~·FEIDERAB(ON:E·~~fi.:foo:ÜPER~~\ ~ ... ~is . · ... -

~~ .. ~. : ·' ·. ~1~·;·,~~:~·::;~/ .. .. ·. :;? .... ·~~~~~ ' t:~f. .. ~f:~ ·. ~~-~~~:!J.~· ' t 

' . ArtÍculo 8G~~~~E:QEii(éJ.oÑJi~y;> La~;._, ~:;(e,def~~·f~1te:s ·; . s.~Gtor.iales . podrán· 
. : ' • , : . • ~ ... ! .·. ~.~i,~~::,;..;...,-:~¿;:¡!.~1-:P .. :O . ~ .. ._..;-":·~ '~¡:'~;c,·~;~_ J,";,:--;• .... ,.. • . • 

constttutrse a ntveJ. nacm r::a:h\'.Q~,pJIJif~¡;pe~~~-¡ g;(rgi R~atg::\~tN1;~;~-,:-":( · .. · .. . . 
• : •..•• _ , · <. · ... :/~~~ •• ~r~~r ·:;i.,: .. J.¡ lt~ · -4- \)· .,;~_/>'.''= ,. __ .··· ... ,. · . .-: . .. . . . 

Ar(ícú 16.'87 .. (OBJETO: .í>E:;I'-AS :FEl>ERkClO NESf. Las J~deraci ones·Jendrán. 
por QE.lj etp: . .. · ~ 

l. 

2'. 

La r~presentación 'y ··defen's~ geJ.1eral de JOS· ·intéres.es ~~. _~~;~ · co.oper~.tiv~s 
asociadas . . 

La co.o~d'inación ., de· las ,acti~idades cle · J'as "cooperativas asociadas para ,.: l.a 
reali~aci 'ón. d~ . los planes.:económi.co~productivos y -sociales. 

· ... 
,) : J3ri11d~cy . f~cilj,ta.r .a ·las· coopera~ivas is.ociadas_·los· ser~ic.ios · Y.P~9dJ.Jcclón .d.é: 

.... ·- bienes qu.e necesiten ,. ·. · · · · · 
'., 

~.· , .: 4 . ._ :· Participar. COrllO . conci liador en. Jos co.ntlict6s. qlle surjan entre las· 
.. cgqp~rativas asoG~ad~s. · · ... . · _ 
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s·. 

6. 

7. 

8. 

9. 

' . 

Estimu·lar la creación de .cooperativ~s y fomentar la educac'ión, desar~ollo y 
. capacitació~ ~ecnológica, asistencia técnica y ge:stión cooperatiya . . · 

Promover-actividades sociales, deportivas y culturales entre sus asociadas. 

. . 
Implementar servicios comunes ·de prev~siór~ y asistencia social que 
requieran las co.operativas asociadas. 

Ir:nplementar mecan!·smos de seguridad e higiene ocupacional. 

Impulsar la producción, tr¡msfo·rmación, . · industrialización y 
comer.cialización con base en estudios de-viabi:lida~ económica y social, a 
favor de lás cooperativas asociadas. 

1 O. La promoción de fo rmas. de integración de co.operativas, cuando lo exijan 
las condiciones de la acü:Vidad económica o el interés común. · 
. . . . ··. . .• -;~~~{ -.. .. . .;~:;:..~:lffJJ:~;>o . . 

11. Otros emergentes de las. . ésidades. · 1· 

. .) 1~. · ..... · . ,i~;:-' -~e(:./::·~. :}l <' / .; · 

Artículo .88~·,:>,(f:~~~R~@tó:&.~~~A~~N!;f). · ~~la,m~oté, podrá existir una 
Federación Naciona~_.por\~<;;.~~t-uno ~de·Jbs sectores 9e 9(gan iza·~:ii6'ñ~~ooR.e'rativa . 

. . .. f;t%~t:~~;:~: ,.. . ,,~ 7-· . .. , ". • <:~.A . . >-~;~{Üt~Jr . 
Artículo 89J~(([.&~~RAQIJDN'DEPARTAM~~TAL}.i · f1,¡e~da departamento del 

Estado · Plurinacion~F~~g~t' Boli ~j~, . sólp pod rá . ~8,is.tir ,. ~deración Sectorial 
D 1 ~.., .,h., ll'i<"" • . • ·-1;~ .. ~ 

· epartamenta . !!N~~~-¡.: ;'.\.:} •· ··,. . ?:·. ·- .. 

. t~~}~~2 ::;· .?;·f.· . . . ~::_,; . -~¡: ::/il>~~ 
Artículo 90~~!\~.ERACIONE.~ REGI~NÁLE~) . Eé\:~1:~f!~raciones Regionales 

se · constituyen toman.;; 'j~~: ;e-J-;-..,cuent~ -c~iM.cférísücas :<it6mu ·v t:·i""C'oñóm icas, distancia y 
· : ·. d ~ · '- :~ · $~ . ~ ., .. .. .:·. ~ ~}!r~ .· .:.-.. .... ~: · ,_r 

eJercrc¡~ em9cratrco. §(::·.; ·.~,,.· · ~~tr. ... - ··· · .:::;~ ·· : ·:,.:'{;· 
. ' ~··· ' ')1~ .. ~--·. . ¡"-f!( . (:~ ~:· :·~.., . '-··" .. ..~~~: ' · ' 

. . Artícu lo 91. (VOTO:~, .. . D~PO); · Sev"~J;Jable~ce "·el voto ponderado y/o 
proporcion.al en ·las cooperátivas '_Je según8á' ~;:qu intQ grtéÍo, de '·acuerdo con el· número de 
las asedadas y los asociados de las cooperativas que represe;ntan, pudiendo establecer?e 
r:necan ismo.s alternativos, siempre ql!e.sean equitativos y democráticos . 

. SÉCCIÓN III 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS 

DE BOLIVIA- CONCOBOL 

Artículo 92. (CONFED.ERACIÓN). La Confederación Naciona l de 
Cooperativas de Bolivia- CON COBOL; es única y a ella pertenecen todas las federaciones 
sectoriales de'cooperativas, así como, aquellas cooperativas de primer a tercer grado que 

· carezcan de un;1 federación secto~ia l. 

Artículo 93. (ESTRUCTURA). La Confederaci'ón Nacional d.e Cooperativas de 
Bolivia-. CON COBOL, estará constituida por los Consejos de Administraci ón y Vigilancia, 
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Tribunal de Honor,' Centro: de ConciLiación ·y Arbit¡aje, y Comisiones Especi~les; cuyos 
m_iem·br.os serán elegidos democrátic_amente y :se :regirán , por la · presente:: Ley, e·l' Decreto 
Supremo reglamentario y su e~tatuto orgánico. · 

. . Artículo .. 94~ .(COMISIONES ESPECIALES). La Confe§leración .. NaCi'onal .. ·de 
Cooperativas de,_Bolivia.:: CON COBOL, podrá contar con: · · · 

1. Comisión Técnica,. encargada del ' estudio doctrinal· cooperativo· y 
asesoramiento técr.ico y·jurídico . 

. 2·. · ·Comisión de. C~nci'Jiación, responsable de conocer·y: resol ·v~r ·.amistQ?.amente · 
los con.f.lictos . su-scitados' entre '. 'las asociadas· y / los a~pc·iádos de 'la 
Confedei·ación . 

. 3. ··:Las com i.siones .. que se·t·onside¡·en necesai·i~s· para el ·bui~ ·desempeí1o .dé·-sus 
funciones. ·. ·. · · · · · _· ,_~-. · · . · . · · · · · 

2. 

4. 

5. .'pomentár en todas ras'fo_rin?~ _pos!bles el cooperativismo·nacíonal. . 
/. :·;·: .. _~ t· i.: ~:t .............. .. ~ !~ . .. : -. _ ,~ '? '; " ·~ ..... \;~::~~ ... ~ · .. · .. : '. ·::!~' ) .:. • : " :·· .... · ~ ·, .... :~ .. (::,.!~· , •.•. · 

. ·: -.. ;_:·'. G~: / ~: (P·.t.orno·vir' :)a ·éñ~eñiin:tá ·d'e·!}a-:docti-i na: ·c¿op.~.r-aliv_a ien'.:.:e:J;··:sistema: 'educa ti YO 

· boliviano . . · . · · · · · · ·· .. · 
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. . CAPÍTULO X . 
RESOLUCIÓN DE'CÓNFLICTOS 'DENTRO DEL ÁMBITO COOPERATIVO . . . 

. . 
. . Artícu lo 97. · (RESOLUCIÓN DE CO~FLICTos· COOPERATIVOS). Las. 
cooperativas . podrán establecer en s'u estatuto. orgánico; . mecanismos alternativos de 
solució11 de conflictos dent.ro ·el ámbito coopérativo, en el inarco de ·la Ley de. Arbitraje y 
Conci 1 iación, ante las instancias previstas· en la presente ·Ley. 

I. 

IL 

. III: 

I. 

II. 

Articulo 98. (IN~TANCIAS DE CONCILIACIÓN). 

La ·conciliación, como instancia previa, será adoptada · por · las asociadas y los 
ásociados ante 'las Juntas de Conciliacjón estab lecidas ·en· cada coope~ativa,_ · de 
a:ct¡erdo a su estatuto orgánico. 

· En casp de existir conflictos entre cooperativas de . segundo y tercer grado, la 
conciliación se ~fectuará·ante las Juntas de Conciliación de· las Federaciones. 

. . <*.;:,~.v ,: . f' . :' :/~:;.:p-: . 
El Centro- d~ Conciliación¡. ~r.eltf.aje !J:de la Confederación Nacional de 

.Cooperativas - ·CÓ~.C6Bp~~'f;i? ·~~r~ J;g~:·~?nf·ictos ;flrit~e ~ooperativas de cuarto 
grado o aquell:O?,. D~~~~uelt~~~: eu'~l~$:,grad,<?s:'irt±:1nor~~5~~ : .. ; .• .:::-

. ·\ ~~ü':?:M~{:_;·¡' ·~;;i;_;" - . .._ ... - ,,., ... j,~t-é .. 
Artículo 991f(i>.EtráRBITEAJE ·coOPERATIVO):-- ... -. · . . . /!~,::.s~~:= . ,;¡~r¿· . t.~ .. 
El' Centro tide.~@q.nciliad:ion y .. Arbitraje·. dé; ., la Confederación Nacional de 
Cooperativa~~Jl*;.\GONC0:\30~, ~·resolver~ ~·s· .. corifl(cÉos~-} dentro el ámbito .. }~~. <.:~~~·~.·~·>· p;':~~j . t ·. . . ~~~J . . .. -.. :..;J.>:::~·.~ cooperativo .......... ;. ... . ,,_, . .. . ... ,.,.,~ ., ... ... ,,.,~. 

· fi{é\\~~~~~::, · · "r . ·f· ' .· :'f'. --.~ ::;8" .... 
Str organizJ?'f()!{:J~~(;¡ mpo~J~~ón~~,~f~fund0náQ1ientq;;C~;t· ... ;· stablecido medíante 

1 
• !-i;'-+oi.,....):_!ft~ .. ,., ,(~1. -<lt~;' .... ~ .-: ,· ··O,!j: .... ~.~/,t• ~v.,.:;~j! reg amento -mter.no-:- ), · •. - - · ···. . · .,. ~' ~ ·· ·5 - .·,:.-..,. 

. .::~~~: · . '· ":-;17. .·~ ·. ··=~~·!t. . :·· ~$,~~(. 
. ,···· ,,,· (~ --'~/', -~ TÍfTIBLO III ~,- \~ _.,_, ··-~. . ' . . 

DE LAS PO¿fTI2Ás Y .Es'tíü.TEGIAS.<COO.PERATIVAS 

CAPÍTULO I 
DEL FOMENTO COOPERATIVO 

Artículo 100. (FOMENTO ESTATAL). El Estado Plurinacional de Bolivia, 
establecerá poi Íticas, normas y proced Ím ientOS adeC!Jados para asegurar la ·organización de 
las cooperativas y su acceso a los programas y recursos financieros de fomento, necesarios 
para promover y fortalecer el desarrollo del sector cooperativo, particularmente las _que se 
orienten a incrementar la p1:oducción. y el empleo. · 

Artículo 101. (COMPRAS Y CO~TRATACIONES ESTATALES). · 
. . 

·l. . · El -Estado fomentará y· garantizará fa participaci_ón equitativa de las cooperativas 
en los procesos de contratación y ádquisición de bienes y servicios estatales. 
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··u. ·· ·Los bienes y servicios que ·el Estado p~oduzca· o provea ·podrán ser distribuidos a 
travé_s de coopera~ivas. . . . 

'Artículo 102. (FOM-ENTO ·~ A CÓOPER ATIVAS. ' ES.PECIA~MENTE 
CONFORMADAS). Las cooperativas .integradas por. personas con capacidades diferentes, 

· : de adultos mayores o grupos minor.itari.os de extrema .vulnerabilidad social , gozarán ae ·un 
· tratamiento preferer:úe. establecido .. en ·e.l Oécreto .Suprem~ reglamentar.io. 

. . 

. Artículo 103 . . (ACCESO A SERVIClOS E SPE CIALIZADIOS). El Estado 
fomentará Y. promoverá la investigación, 'des.arrollo e ·innovación tecno lógi~a para· -el 
fortalecí miento de las:.actividades cooperat~vas. · 

. . 
... A rtículo·104. (P.l,'{OTlt CCIÓN DEL E.STAD.O). ' . . . . . . . . 

·' 

1.- La propiedad colectiva; fi~e·D·é ias ; . derechos ·p reconstitu idqs, .-auto rizaciones · y·· 1 

derechOS adqu iridos sobre~~··· " · :e t~~ .. '?.;,~t~~producción, servicio:s y CO~'tratOS· de 
las cooperati:vas són reconcici :. )1pt'€gj(;los1 y. garantizados por el Estado. 

. . ·-.~ ...... \ ,t l .. ;-.: ;_~~\~·. . . . { -·-- . 

ll. Las tr~bajadol:a~~Afs~"~r~~~¡~l~~~~~\~)r:~.~{en :P~i~ces<Ys .de ·quiebra, concur~o 
o 1 iq u idaci6n, c·~.dad,~S' o 'ab:a~do_ña?.~s d.~ fO:uf.na · injlf~Ji:fi,gad~rlpod rán reactiva das - . 
y reorgani zatla?~';á~'havés dé"·codperahvas;: .. Jas qué :C'or'itaf.ari con ·el · apoyo . .del 

• - ·' • • ... .:....~ J • !.~ . . .:. .. 'i ft,:• .. • .. \; 

Estado. /\ · -.. ,.;¡ . · · . : ·t>> . .., · !"· . .:.1~ · . 
" ~0. :'!~ ·.• f,::;,~ .• -, r1~:-. .·---~~- .. ~ o 1> • 

• • • ,;1\J {f~-J- . ..'f . . . . :•.. . .;,!~• ~,1 •• l~ .• 

III. Las cooperc[ti:V~.~it~ndrán:·abceso · ~~~it~ti.Yo. a ·f·¿~~ bien~~.::~~ff¡}ticios que el' Estado .. 
~ -·~ • ·~ . • ...... , 11;:,-~ i . ·1 

produzca o pw'Y.ea. ~:A ~- .:) :: ~:~· · · · .. ,:f :~·t;~ . 
. . . ;·;~: ~ . . .. i·::··:. ·-.~· .. ~:;¡;: .. -~ .· ··;, .. :!;.,~.~ . . . 

_: IV. Equidad en~elit:icf .. eso . :~~~~1 i c~,B$iá.s:~perni~sos; . ;~9ryJr'at~flones, a si' gnaciones, 
intor.poracione~~:teÓ'n~o:lóglcas:;;,.a "Hi~~'cooP,~r,áti~gs~~'~eJ~·m'ínando .restricciones y 

. disc;·imin'aciones"~h]if/$:~~~~i:Í~!·a s;~pstJ.t~%1~~~~§1{1!~~~1~1 Estad ·~· y las-reyes. . '< /,;¡:.-- ... ~,¡.¿.,..,:'<) ~-; .;ff 't')· :,.~~'/ \."~/~: .~,., :.~~- .. _., . 
• ,/; • .. ... ...... ~ ~ ·~'· . .. ~: ,..:~ •• 1 • : • ;~/ • • ' • • 

Ar.tícu!o lOS .. (FOMENTO A,CREACION ·DE COOPERATIVAS). Cuando e l 
nivel central · de l Estado y las en ti'dades territori ales autónomas •rea li ce.n proyectos de· 
producc ión, .serv icios, obras ·p_úbl icas _u ot1:as de. interés .. com·lln, promoverán; apoyarán .Y 
fomentarán la confo rmacióri de cooperativas. · 

Artículo 106. (CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE · PARA EL 
FOMENTO COOPE RATIVO). 

I. . Se crea el Consejo C_o.nsultivo"P~rman.ente ·para el Fomento· Cooperativo, para el 
análisis, evaluación y elabora~~ón . dé· proptJestas : de políticas púb licas de 
fortalecimiento y fomento .del sector· c.ooperativo ·y otras que -el consejo consid~re 
necesan as . 

. II. El Consejo . Consultivo Pei-maf)_e.nte para el Fomento ~ooperati.vo estará 
conformado por: 
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l. Ministra o Ministro de Trabajo, Empleo y Pr~visión Social. 

2. Ministra o Ministro de Planificación del Desarrollo. 

3. Dos Ministras o Ministros de acuerdo a la actividad sectorial. 

4. Presidenta o Presidente y Vicepresidema o Vicepresidente de la 
Confederación de Co,operativas de Boli\'ia - CONCOBOL; más dos 
delegados sectoriales, 

TÍTULO IV 

DE LA ESTRUCTURA DE GOBIER!~O 

4. Estableeer programas y proyectos de fortalecimiento de las cooperativas, en 
los ámbitos técnico, administrativo, de seguridad industrial, salud 
ocupacional y gestión ambiental. 

5. Establecer políticas específicas, para- promover cooperativas integradas por 
grupos vulne.rables. 

6. Suscribir convenios con cooperativas e instituciones de fomento nacional e 
internacional, para el desarrollo y fortalectmiento del sistema cooperativo. 

7. Promover la educación cooperativa en el sistema educativo. 
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8. Capacitar ·. X ·asesorar técnica .Y adrniÓ istrati.vani·ente .en . . . . . . . . el . ámbito 
-·cooper:ati,vo .. 

9... ..Fo'rnentár el de~á-~~oÍ)o. de·. ~e~v.icio·s ,técn,ic9s? p~ra .al?o.ya~ a.la~ .co~pedltivas. 

1-0 ...... C,oo¡:~i"nar ·la·. asist~nci~ .téc~ica 'al · .sistema ·. coop~rativo que prestan los 
.o.rgari is!nC!s -dei ·.Est~dÓ, las j.nstitucion,es ··d~ . derecho . público, las agencias 

.,. · · :inte·rnacio·nales o r~gio11al~s .o las .personas de derecho. privado. . . . . . . 
r •. · .•• • • • .• ··'.. • • . . , •·• . • ·' • , . • ... , 

Artículo l08. (D'E LA A.:UTORIPAD· .DE FISCALIZACION Y CONTROL 
DE COOPERÁTIV;\S). . '· ·. . . . .. . . . . 

I. 

n. 

. -
·se c~e~ la"Autorida9 d~- Pis<:al.iz_ación. y Cóntrol. cÍe . Co~p~ra¿vás - AFCOOI\ · 
. instituci_ón pública ·técnica- Y. .oper?tiva, con . personal.idad ju_ddica _y patrimonio 
·,prof):io, independencia adrnini'strativa, financi"era, legal.j téGnica; .bajo. tuición .del 

. Ministerio-:d_e. Trabajó, . .E~ple~':Y · ~_revisión1"Spcüil, _cooforrne: a Dec_r~~o Supremo 
reglamentario. ·=-~-, ~- · '·· . · .- ..,'ll"iS:""''§'? · . · · . . _ . - ' . 

• • 1 . . 
· 6:. Dispd'ner acciones d_e_· intervención·en lós caso.s previstos por Ley. 

?:.~ : :--lmpor:ter. y:~jecuta(.san.ci<;mes-a las .c~o-pl:!rativas de a~'Ue:Jdo _á l~ _pjesent~ Ley 
y J?ec'reto Supremo regla.rnentario. 

·&. Emitir resolucion·e·s .reg'ula_todas y _partic.ul_ar~s . 

. 9, Co~ti-ibuir a la resol~_tió~' de .conflictos entre c.ooper~tiv~s a~í corno.· entre 
. sus asoci(ldo_s. : · 

1 O. Administrar el -~~i'stro -Es_t~tál de ·Coope_rativas .. 

11. ·Ho~ologar. los estatutos orgániGos y ·sus m~dit~caciones·: 
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12. Otorgar la personalidad jurídica a las.cooperativas. 

13. Revocar la personalidad jurídica de .las "cooperati"vas y cancelar .su registro, 
de acuerdo a lo estipu.lado en esta Ley y su .Decreto Supremo reglamen~ario . 

14. Inscripción en el Registro Estatal de Cooperativas, la renovación de cada 
gestión de los Consejos de Administración, de . Vigilancia, comités y/o 
comisiones elegidas en asamblea general; así <>amo n1,1evas admisiones y 
exclusiones de las asociadas y los asociados de cooperativas, de acuerdo al 
Decreto Supremo reglamentar~o. 

15. Registrar las memorias anuales y estados financieros, sin. fines tributarios. 
Cuando corresponda· serán estados financieros. aud itados de acuerdo al 
Decreto Supremo reglamentario. · 

Artícu lo 110. (INTERV~NCIÓN). 

I. La intervención es un procedimiento administrativo que tiene como objeto 
·regularizar el . funcionamiento de una Cooperativa, cuan9o se presenten las 
siguientes causales: 

l. Evidencia de ingobe.rnabi·liaad: de la Cooperativa; agotadas las instancias 
internas del movimiento cooperativo, conforme a Decreto Supremo 
reglamentario. 

2. Cuando la situación económico-financiera de ·¡a Cooperativa ponga en 
riesgo la "continuidad ·de su fu,ncionamiento. 
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. II. BnJos·.c~so~ en -~Le :existá .una.~z:égu]ación·se~t~;ial és.peciftca ·de:i~terve~~ión, ésta 
. sé apJjcará ~preferentem~iife. .·· . .: · . : ·. · . · . · . 

. . 
. III. .. · ·L-a, intervenc.ión de una·.c0'0p:er.aúva.se efectuará po:¿ la Autoridad de F.iscani.a~ión' .. 

·. y 'éonfrol de Cooperatiyas.:-AF'COOP, .previo infor.rne.técn ico y 'legal, ··la. ql.re· ~erá 
>: · · .. '::d·ispuesta. a través de· yr¡,a:;.resolucióri ·.adminis~rativ.a . :La inte~po.s ición de ~recursos 
· ·: · .. · ·,en.'cC5ntra: ·d~ · l<i' resóluciór.l ··:administrati·va::de intenien'Ci'Ón, .no impedirá. que · la 

misrria.s.ea efectuad·a. > 

·IV. ·. · El interv.ent¿~ ti e~ e :lá :o.b1,i.g~~i.ón :d~ .. con\/ocar a Asamblea G.eneral _para g~rantizar,·· 
la contin~idad de la Coop_erati:va er .un plazo no mayor a· tres meses,. prorrogable .. · 

, , por un .p~riodo similar, ·previajustificación ante-;l:a As'amblea ·O~.nerak . .. 
· . . . . .. '.. . . 

. . ' 
· . D~creto Supre¡n'o.· 
se~á pasiole a la_ 

.::. . .... ' . 

Ill. . , El 'régimen de ,infracciqj1es y sanciones de la ·aytividao séctoriál, se. rige por la 
normativ~ especíál·del 'sector: 

· ··. 
· .... 

·., DISPOSICIÓNES,TRANSITORIAS . 
· ·· PÍUMERA: Las cooperativas. que ·se -encuen'trep actualmente registradas .. )t en 

fúnyionarniento, .se adecüa.rán ~Ll.as disposiciones ae-esta Ley en el.plazo de dos (2} años a.~ 
·· ·partir de la _áprobació.n: del Decre.to. Supremo · ~eg_l~uTI~ntario; c.asó co'ntr.ar:io; :quedarán 

cánce'ladas. las .autoriZaciones nó rafi fi.cadas y ·se ordenará· .la disolución, .liqui.daG-íón y. 
·· extinción de tales cooperativas. ·· · · 

SEGUNDA. La reg lamentación .a la presente i ey d~berá ser efectuada ' por el 
Órgano: Ejecutívo ·.en un plazo má~imo -de ci'ento .ochenta (1·80) día·s a partii· de· su 

.publicación, 
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·TERCERA. La legislación tributaria deberá .tomar en ·cuenta la naturaleza de l~s 
· cooperativas incorporando las categorías económicas .P~opias del cooperativismo. . 

. J)ISPOSICIÓN ABROGA.TORIA 

ÚNICA. Queda abrogada la Ley General de Sociedades Cooperativas, aprobada 
por Decreto.Ley No 5035 de 13.de sept iembre de 1958; el Decreto-Ley No 12008 de 29 de 
nov iembre de 1974, de creación .del Instituto Nacional de Cooperativas -INALCO; el 

. Decreto su·premo N° 12650 de 26 de junio de 1975, que aprueba el Estatuto Orgánico de!" 
INA L.CO; además se abrog~n toda~ las d isposi~iones contrarias a la presente Ley. · · 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales .. 

Es dada en la Sala· de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plur.inacional, a los 
diez días del me.s de abril del año dos mil trece. 
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ACCIONES DE DEFENSA 

._. ~EGúN LA .. qo.NSTir~9.!_d~~ .F9,LíT!CA.PE·h- E:STADo 

.. ·. SECCIÓN·I · . 

·. ·~ .. AG~IÓ:N o:Fu~ERTA.D 

\ ; .. . : 
. · .. · 

. · A~ículo - 1~-s: : =roda personá q·ue··considére que su ·vida ~sta en· peligr_o •. ~9e e·s. ilegalmente 
pers.~g.u.ida, o.qu.e e?· indebid.?iTl~nte .prqce~~d.a o _priv9da de· iibertpd'. p~rsoha.t, ,podr~ ·interponer Acción· de 
Libertá9 .Y ac;údir: de r.ri~{n~r?· · o~al o ·esúita·;,:por·.s¡ o por cuéilqúi$ra·· a· .~u .· ·nómbre y sih)linguna;formalidad 

'procés~I: ·GJnte .cualqui~r. ju~z· oJribunal· tbfJÍp.etente. en m¡;¡tetía P.ena)·, ::Y ,s611Cit~rá q~e.: ~e . gUéir.de tutela á. su . 
viaa,. cese ·1?'. pérsecÚCióri' indebictá::·se' re$téitilezca'n la~ 'fbriiialidade~· legal~s·o:'sé restitúya su derecho. a la 
libertad. · · · ·· · · . · · · . ..· : · · · . · · · · · ··: · · · 

:.w 

.J .. . 

· 11 •.. · 

,. . . ... El fallo. ju~icia_l· será : ~jecutado _¡'nmeidiatam~nfé . Srr1 perjuicio·· qe ... ell6·, la d~CisiÓ·n· s~ - elevará en 
· · ·· revisión, de oficio, -ante··el Tdbunal Cónstitució]lal Pluri'oácion·al, en er plazo a e las veinticuatro 
· h9~as. siguientes. a·su emisión. . · . · · · · · · · · · 

:Artículo '127.. . , . . · . . . . . . . . . : . .· . · : 
l os.servidores públicos o personas parti<::uláres que resistan las ·decisiones jUdiciales en los cásos 

. previstos por esta acción, seráiHemitidos por orden-de:·la ·autoridad que conoció de la acción ante 
.el · Ministerio . P0b.lico :. ·para su ·procesa,miento p_enal por atentado ·contra . las garantías 

· ~onstitÚcibna les. · · · · · 

La autoridad judic~ial que ·nó ·proceda conforrri~· con .lo.dlSpuesio ·por este articulo quedará sujeta· a · 
sanción, de. acuerdo con· la ConsJitución y la ley. · · · ·· · · . · · .. . 

. \ ' . . • l. 
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SECCIÓN 11 
ACCIÓN DE AMPARÓ CONSTITUCIONAL 

Artículo 128. La Acción de Ampar~ Constitucional tendrá_ lugar contra actos u omisiones ilegales o 
indebidos de los servidores públicos, o de persona individual o colectiva, que restr.injaR, supriman o amenacen 
restringir o suprimir los derechos reconocidos por 1~ Constitución y la ley. · · · 

Artículo 129. · 
· l. La Acción de Amparo Constitucional se interpondrá por la persona que-se-crea afectada, por otra a 

su nombre: con poder suficiente o por la autoridad correspondiente de acuerdo con la Constitución, 
ante cualquier juez o. tribunal compete~te, siempre que no exist.a otro medio o· ~ecurso legal para la 
protección inmediata de los derechos y garantías .restringidos, suprimido~ o amenazados. 

11. : La Acción de Amparo Constit~cional podrá iQt!3.rp:o.nerse en el plazo máximo.·de seis meses, 
computable a partir de la co'mlsf0qi,~~~ v~~J~~taC:i§'n' alegada o de. notificada ia última decisión 
administrativa· o judi~ial. . .J :--.~~; J,:X:·.~,.- · • 

;:~ •·. : -~"'·.-· ~~~ti).,"/-~ .,.'.\ ' • .·. . .. ~:: .. . . 

111. · La autoridad o · p~rsort~dem~h'-dad~%~[á~:~~-a~Sªñ·:¡~:f~rmq .P,[~~ista ~para la Acción de libertad, 
co.n el objeto,_.de qú~:~presle ínfor_mación :y present~;·.·en su'·~-?S'~ ... I9s . actuados concernientes 'al . 
hecho' dienuncT5gd,.~. en:-_e_i ·plazo &1áximo'· de éuarent~#' ocho ~9-r.a~:t~~:~.de la presentación de la 

Acción. 1_~::.;i;~>-· · .· :~l . \~: .. : . : · . :::;~~-~\ . . _ . 
IV. La ·resol~ciónJLQ,~~:?{'íxonuns~~rá. en _ audie~cia. ~ú:~lica¡~f1f11edi~t~~~~-W?f:ecibida la infomiación de 

la autondad .<:l .. ;pef§ona dem:an9ada y, a falta Qe estay• lo hara sobr.~> la~ base· de la prueba que 
ofrezca la pe}~ón~ -accionarite. L~ ¡:¡utoridad ,jti.2Jcial . ex~miriará.Jaf¿o~petencia de la servidora 
pública o del s~tvi9:or:,P.9~1 i_co o 2=~ la_· ~rf:~q~a-~q0_91anB:~~a y, eD,~-~-~§;~~en_contrar ciert~ y efectiva 
la demanda, conceae(.aiel amparo soltctf.a.do./ [a dectSl9n qtJ:e~·?~ · Rr9n.uncte se elevara, de oftcto, 
en revisión ante"'~i ''tr1'b'u'nalf C0n·s.titucio'n'ál ' Plu(iriaCiQp\l~~nT~r~·Mo de fas· veinticuatro horas 

. . . t . 1 . .-.- ·:·.~ ':d· o..-l:r-~1:1.'"'~-:.;~r~fi"' -ó~~> , . ;~:... --,?~~\~:f;i~L .. :--•"' .. . . 
stguten es a a emtston e,),a q,.t:~1' _¡:;,:¡. f ~:, . >.~~ \·:,;'!;.::1.:'/i.,,~~" ' > ... 

. . . .. -. :· . :,::-:,~~ .. •• .. .zy? .~ ·~~f ~~~·.>{'~ 'l" . \ ·.:::...:."'· · ........ . ~ . • . ' 

V. La decisión fimil que conceda· la Acción deAinparo Constituci9nal· será ejecotada inmediatamente 
y sin observación. En caso de resistenciq. se procederá de· acuerdo con la señalado en la Acción 
de Libertad. La autoridad judicial que no proceda conf.:xme con ló dispuesto por este articulo, 
quedará sujeta a las sanciones previstas por la ley. . · 
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